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C UADHOS ESTADÍSTICOS. 

; SENTEN Cir'l.S DE LA SALA DE LO C o NTEN;. 
CIOSOADMINISTP.i\TIVO DEL TRIBUNA~, 

SUPREMO.-Final del p iie,c¡o 8• y prin.•· 
cipia. del 9. 

- Sociedad de las NaCiones se haya cer- r eemp lazan por las disposiciones si~ 

, ciora do de que los Miembros- de la guientes : 
Sociedad de las Naciones y los E~;- Nuevo texto del m·tículo 3 : 

S. M. el HEY Don Alfonso XHJ 
(q. D. g.), S. l\1. la REINA Doña Victo
ria• Eugenia; Si A. H. el• Prínc ipe úe 
Astur·ias e Infan.te.s y. <iemás• personas 
de la. Aug~sta. BeaL Familia, continúan 
sill't no"e1ltHb en; su' importante. saJud; 
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CANClLLERlA: 

r'rotil'colo de revisiónc del Estututo del 
Tribunal permanente de. J ustici'a ínwr" 

nacional 

tados mencionados en el' anejo al Pac
to que han ratificado el Protocolo de 
16 dec D.idembre. de 192:0, pero cuya 
ratificación. del pres-ente Pnotocolo 110 

se ha.y_,a: recibido .. aun en dicha. fe
cha, .. rio, haceri, objeción a. Ia. enti~ada 
en' v.igor .de las:c enmien-das .. al Est a
tuto del Tribunal que se indican. en 
el anclo: al presente Protocolo. 

5. Desde la entrada en. vigor del' 
presente Protocolo, las- nuevas dispo
siciones formarán parte del' Estatuto 
a doptado en 1920 y las dls¡x;si ci O"n ::;~ 

de los a rtículos p rimitivos, objeto de 
la r evisión·, semin abrogadas. (,'ueda 

1.1.. Ií.os· inftascr.itos, debidamente entendido que hasta el 1." de li:ne ro 
Jmtorizadbs,_ acuerdan, err nombre de de 1.931. el Tribunal conti nuara. ejcr
los Gobiernos q11e represcn.tan1 intr.o- ciuntiw su& funcíones· confa rme al. Ese 
ducir en el Estututo del Trilx mal Pcr- tatuto d~ t920; 
munent'e de Justicia: Interuuciünal· lo s ' 6'; De.s:de: la·. entr ada, en: v igor del 
enJni.endns q!Je se indic:lll ea . e.L ane.- presente· Ptotoco1o,, · to:da. aceptáción 
jo· al: p.nesente· Pnota.aolo y, que. fuewn del Estatuto,, det 'Eriliunal: s i.g-n ifi.curu 
objeto d'e la-, r esolución de la: A~am- la aceptac ión, cleii Estatuttr nev·isad o. 
blca de la Sociedad de Ias Naciones 7. Para, lbs fine~ d~l' presente Pt·o· 
d·e Vi de Septiembre de 192.9. . tocolo, los• Estados. U'ni db3 de ,~,.cméri'-

::t El: pr.esente Rr.otocolo; cuyos tcx~ ca, estnrún en. las . mis ml'.s ecndi.cion2s 
los kancés e inglés harán igualmen- que un Estado que hoya r aíiflead o el 
le fe, ser á sometido· a la firma de to- Protocolo de Hr dr Diciemb1·e de 1!J2Q¡ 
dos Jos signat:lr ios del Protoc;olo de H.ócho en Ginet-ra el dia cator-ce 
16 de Diciembre de 1920, al que es de Septicmb~:e de mil1 Ilavccie.n tos 
~neJo· el· E~tatuto· del' Thibunal P enna- • veintinueve en un. so lo í.':jempl ai', que 
n~nte de. Justicia Internacional, así co- será depositado en los a t·düvos de la 
roo .. a ladlnnw de,. las· E:.tado:>, Unidos Secretada: de la Sociedad: de Jan Na
ñe América. ciones. El. Secretario general dir.igiró 

3·: El • presente· Pt'ott::mol6' ser.á:, ratio. cop ias- certificad as confor me a . loa· 
tkado. Los instrumentos dtr ratifica- 11<I iembr os de la Soeiedadl du: las Na~ 

ciones Y: a . los Estadüs· 
en, el anej,o al · P acto.. 

(Siguen, las fh;mas.) 

mencionados 

"El Tribunal se. compondrá de qnin~ 

ee Mic1nb~,~os." 

Nuevo texto del artículo 4: 
" Lo5 }Ii"mbros del T r ibunal serán 

e}egicios P\.!1~ la Asamblea. y;· por el 
·c onsejo de un a l.h; ta de personas .no m
br arlas po¡~ los . ;:;mpos nacionales· d.e.P 
T r iJ)Ut!.al d.e: .A:rhjtraje-,~ ·confn1~n1e R l'aS:-
disposiclones sigu~-cn_tes: 

E h : cuanto· conderne a: Ihs J'\fiem'-· 
hros de. lh Sociedad· no representa
dos en el Trihu.naJ P er manente d.e 
Arbitraje, las l !c;~as de can.d i:datos s.e•. 
r·'tn p re:;cntacl<:s por gr upos naciona
les, desigrwdos a este efecto. p or sus 
Gohier.nos,. en !as mismas condiciones. 
que las estipuladas, para los 1\-'Liembros: 
del' Ttibu~wl de A:·bitr aje· poi: et ar-~
tl.cu!o H del Conven io de El! Hayr.L de: 
f0(l7 pLr:-: ~ el arreglo padfi'co deceon'
llictos'. iiü arnacionales ... 

La. f~sam.blea fl.¡jürá, a, pnopuesta del; 
Co;1sejo, las condiciones en. que um 
Estado que haya aceptado el Estatuto 
del Tribun al y no sea :VHcmbro. de la 
Socicda.J · de las Naei.ones, po drá ¡:¡ar.
Ucipar en: la eieed óil de· Miembros-, del! 

! Tribunal' a . falta de es-pe-cial: acu-erdo/' 
Nuevo tex to del artículo 8': 
" l .a Asamblea y el Consejo proce

der á ;:!, i ndependi ent-em.ente a. la. elec;.." 
ción de los !Uiembws del Ttibunah'" 

Ni! evo texto d:el' artíc ulo t3: 
"Los Moierr.bms. del T r ibunal' setá'n:; 

elegidos por n ueve ¡dos. 
So n reelegibles. 

COntinuarán en . et desempefio dfl!· 
su s funciones hasta. su. sustitu«i:'in ... 
Una. v.ez· sustituidos, continuarán, ~ 
solviendo los asuntos en. que hay;am 

ANEJO, AL . PROTOCOLO. DE· ti DE . SEPT:IEMe 

BRE OE' 19-29 ·' intervenido. 
En el caso de dimitir _ un Miembr<J 

r ión , serán depositados, a , ser posible, 
nntes del' l i. • de -Septiembve. de: l9SO 
en 111 St~cretnríu, de lll Sociedud, dir tus 
Naciones,. la, cual Jo comunicará a los 
Miembr:os., de la Sodedr.d: y a . fus Es
ladow men:cionados· e:n . el' a nejo al 
:Pauto-•- EnmímdWI al' Estatuto del Tribunal del Tribunal, la dimisión será d idgi. 

permanente_ d"n Justicia flllernacíonal. da al Presidente del Tribunal, pam{ f~ El' prcsen~ Protocolo·· en t11ará en 
,.i.gor. el. t.• de Septiembre de 1930; 
~l!d:iC:~ón de__ que .el ConseiQ de la 

Los artieulos 3, 4, 8, 13,. 14, 15, 1.6í que- Já, trasmita al Secretario' gen~llali ., ~. 
n. 23. · 23. 26• 27~ 2t~ 31;¡ U y_ 35 ~ .:: . ..ol J:e la Sbcied'a-d dlr las .Na,ciones-. , f 

~ 

1 
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Esta última notífkación implita ll1 glament'o def Tdhunal' podtá prever . · Paz; se oír~rr y. rallarán pol" el' Ti'ibu'" ~ l. \ 
vacante de la plr.w·." ~.¡:ue, según !.as . ~ircunstancias .. • y.· po.r· · .. nal en l~s condicio?es .. s~guie. ntes.: f . 

Nuevo texto del' artículo 14-: mrno, uno O· mas Jueces puedan eXl" El' Tribunal' d'es1gnarR c·a-·d'n tre5 ~ 
"'Las vacantes que. ocurran se pro:• mirse d·e asistir a las sesiones. 1 años una Sa'la esp·ecial de cinco· J't:rC"- · · 

veer:Jn; por el mismo método: que et Sin embai'go, será suficiente· el quo- . ces~ elegfd'os teniendo en crrenta• en 1 
': 

fljacl'01 para la pl'imera eleccíó!J', ¡r re- rum <fe nuev-e Jneccs para con~;tltuh" lo posiBle las d1sposicion·es d'el artfcu:.; · 
serva' d'w l::t dis-posiciúH siguiente: El' . el: 'Fi,ibunaL"' 1' lo 9; además, elegirá dos Juece-s para' 
Sc.Te'iatio gene:•ul de la Sociedad de Nuevo texto del' artículo 26: ,. reempl'azar al Juez que no pl:eda ac'-
la.s Nadones procederá a hacer la in~ "Para los asuntos relativos at t'ra- tuar; A petición de las Partes, esta· 
vitación prevista. en el artículo· f>, en bajo y en particular los señalados en j Sala _entend'erá ~ ~~liará .lo~ . asuntos. 
el plazo de un mes después d'e ocun·i·:" la Parte XIH (Trabajo) del Tratado : A falta de tal pehcwn, el fnbunal ac" 
la vacante; Y· Ja .fecha de la el•er:ci-'ln> de Versall'es y• ·en las parte:.; corres• ' tuará en pleno. Si las Pades lo desean· 
~;erú fijacla. por el Consejo· e11 su· pri- pondienies de· los otros T:ru.tadm; d'e o lb d'ecid'e el' Tdbunal, los Jueces. ten• 
mera reunión." Paz·, e} Tdbunal' resolverá en las. con- drán ht asistencia de cuatro· asesores 

:Ní.Jevo texto del articulo 15: dicioncs siguientes: técnicos que acfimrán a su lado·, p·ero,. 
"El' :\'Hembra d-el' Ti'ibunal elegido El Tdbunal designará. cada tres sin voto. 

en sustitución de' un ;\'liembro ~uyo años una, Sala. especial de. cinco Jue- ¡· Los asesores técnicos serán el'egidos 
manilato no ha expirado aún ej'en~erá. ces,, elegi'dos teniendo. en. cuenta en 1 en cada, caso particukr de acuerdo 
el cargo hastac agotar el· término d'el' l!'l posible las disposiciones del ar-¡' con:. las r eglas de proeedimiento pre" 
m:mdat'o d'e su· predecesor." tículo g;, Además, elegirá dos Juec.es : vistas en el· artícul?. 3:0 de una list_:¡ 

N nevO' texto d'er articulo 1'6' : para re.emplazar aL Juez que. 110, pue· ' de. "Asesores para hhgws de Comum-
"Los Miembros del Tribunal no ;::O'- d el aetuar. A petíciéin. d·e las Pa.rtes, il aaciones Y. Tránsito", c.ompuesta de 

drúm r.iercer función alguna políti·;::l. esta Sala entendeJ·á y fallará los asun- · dos. personas nombradas por ca.cfa 
o :rdministrativ<t, ni emprender cual~ 1 hn. A faUa de taL P.~tic¡ún, el .Tbb:l• r :Miernbr.o. de la Sociedad de las Nacío;. 

quiera on·a: ocupae!ón de cankter l. n.f~•l' a.ctua;·{¡ en" s:~~l~n:. P:.l:~~~ ia.~ .l;,n ·1 .. ne~.l rec.n:r.s·o• al procedJ'm.l'e.Jl.to SUlll~
profcsionnL lj J.! •. ,.;)(p•j C.ds03 lo.-:, o:.l!Cl.\:!.") C:~e.~: .. ~ . n:fi. uS1S- ~ 

En·, C1lSO rl'e dndn el: Trihuna1 d'\lci;, ¡·· t'¡'<"···· 1., .. , . ,., . ., ,1.,1 ~ ·-·Q ··o ·1·t•s .. ¡·;, ·· n z···os '¡'·····. ri.o. "'.' revi.sto. en. el ar.tículo 29 queda• 
d , r"' · ,·L:'>', ,; t·~· ~ ~-·:,'"~· •· u ~;":,·: ·¡"e· .. . ) "~; n· VV(·)• .· rá, ;Íempre a. salvo en los casos in-

1~~~evo texto del artícnlü 17 : J ~~:·Y··~e· ~)~:~~-!'<~:~ ·: fl;;· ~~~ ~;;:~m:·,: e u u~ l,l ~~~:;o~.~:~t~l:~ás·~r~!~ ~rairmte.esrg1."desl0P11.rce1.: 
"'N,ingún TI.'f'J. emhrn· del TcHrh1;al: po~~ !1.· justa rri>z.~0~:entac.i.ón íJe los i..nter:et-t'~·s " u; 

,,. 1: ~"n."· ch .. á a:ct'ua1~ con1fJ- A-gente, ~):tn:s~·~j~eru- o 1~ : opn.esto:.;~ r CA 

f'.l)"lr,J.'Hln• en nin .~tán • asunto. · 11: Nuevo texto del artículo· 29: · _. Los as-eSoDes iéc:nicos se elegh:{{n, : 
Ni.'ngún 1\!Ucmbro podr:\ tc:nnr fJ :I~" r nara cath caso. partic.ular de J.CUB !'(Ü'l' JI'' "Con:. cl:h~o de acele~·ar el d:espacho 

t ,,. e·n• la'· dPt· 1·8·,'o'·11· L• ··e· ,.,, ~· ~·n¡t¡·¡ · e· , .. t.· ... . . 1 . . , d. . . ,.. . . .. . . d.e. los a~un •. os, el. 'tr1hunat fonna;:;,¡, 
·.. . • • ··.. • ·' · " ·• . c . .. . .. .. ' .. .. · ·, rw.n as· reg.w¡¡. e nrocemmwnt·.o•· ¡¡te~ 1 . , . 

eme. haya: ft¡-tc;•veddo· previan'l'e'nte · et>• ·¡·· .· e . . · .. > ~. , ... ; ..... 1 .. 0. d· . .,. ·· . . ·li·~.··· . . · anuaMnent e u.na Sala compuesta de 
, . . ' VL. ta:t en .. vi. a •. tL~;UJ,() .~ , . V HH.Uc ·.~~ . ' . J . t' " -" . ; 
r ' 'O' •·g··· ' f' •· <•·1.1, . : , · •; &]'lo·c·v' ; lp· ,, . . . , . . . . , . .. , . ·• (t l!lH~@ · •\ieCCS· q~H~c a.. pe 1Cl01li t<(' •:'<S 
¡, · "' ct. "• • ·A 1 •• c;er0 " ·"·' .. :~·:··1n . (,. ¡, de "Ase:w¡,c·es. par a. lltlglos de. trabr-w"~. ; , . , . . . . , : . , · : . . , , ,. ·., 

mta de las Pm,tcs, 0 cwno. ;n ::mt :Jro 
1 

... , ..... ..,. " .'.··. . ... ..J. . • . ~ . • , , • · , n .. . . . ~.·¡· ... P.·a·ri· .. c ..... s . Go.<lten. e!.·Ie.· n. tes. oi.ran. Y ... · f.a.lL ... :.' .. 1 con.vue._,,, de -.os. ¡,e. so.ms no. lbr,l 1 Jos. casos· en. procedimi.ento suma;:;i} .. 
é!e un, Ti:i'bunal nacionn!. o· inü~ •·;m- · 'w ·· 1 1 - · l , o~s ;)ot:· ca.da. M.iuntn:o í e <J. . .;:.ocied~h' , A:de!r~4~r elegidn dos Jueces a fin de· 
{~ it1na1~ 6:- eJe llD"Ho Cotnfs.i.ó.n de: ilT'"Y~~st! .... ! a-· .. r.·, u 1\J~~ "l'on "'- 'l "f:1 'lll lll·~···n"r<> · ec':•¡ ... :q: ... ¡ ' 

L e ·"·' "'u" .. e., ;,. ·· · ';'"' -~· ·¡.• "'··.·. F 1mem:plazuJ:" al Juez que no pueda ac-
gaciÓn\ o: en· cualquün· otra ca1id~~th j· la~t~ 1101n"- .. ld"·" , or Cl , ·on<:a''' ·la 1 

C\:raft¡J,;J'fe1'· dud a: en e:::te punto· s"::~i ¡' ¡~ ". . ... , .. : .. w~ ¡;r · . . 1 :" -~~-w 1"'' 1· t:u:.:.r~~, 
r .. . 't d." . . .. - l T 'h 1" ¡ ·.... . m. mJsl:r::wio. n ·e . a (]; cm a. ntle.~'::la- ji !'>'iu:evo· tex·to del fl:::ticulo 31: 

01'neJ o.. p•tH:o" ·ceiSlün cte ·. :rr · tm a ~ , cionaJ. dél~ TrailHjo .• El Con~cjc. d'os;~, ¡ "Los· JLec'" ~ de la nadonalich' d de 
1\FucV(}) text'o det artknio 2S·: ··· 

1.' nar:i por mitad bs re¡:n·cs\:;>t aELs de F cada . m1a. de. lar, p<U'1 Ps content\. ntcs 
"1Sl Tribunal actuará per man ente .. 

m'"nh.:,, excepto d m"ante las viicac.inn·';>· 
jud icial e.;;, cuyos pe1 ,od<}S' y: durauiéin 
fijará el 'lt'rilmnaJ. 

Los· Mieml:iJ~os d'ef Tr:ibunai cu;vosc 
dom~.cUfos estl!J1. sHttados: Si m:is: de 

r lbS, obreros Y los· re¡>!'(~ iió' üÍRIIÍ:CS de lüS j-' conservarán e} dccechr¡ a act\13'' Ul ];¡ 

; patronos dt~ .. 1o:.; que B.gt;; ren. en la: lis·~ f (':..HU&~ ante ~J 'Tri(Ju.n :;J que eu·;Jer; da 
U1: itHiica.dú: en,. er articulo 41:~ deL ~fi·a-.. en el ~1-:.Tin~o. 

', tadu de Versn!lc;; .Y· los Gorrespondíen. "'' ¡ 'l' 1 1 ,.. J ' , """· en. e, .rr ):J!"'.a. ·"gura. un .uez. ue. 
; tes artl~u.JO.s: d:e los otros Trat11d.os. d•ú : ü1., nacionalidad de una. de lS~s Partes. 
i lfaz. · · : la (ltr:a, Parte po.drá d:cs.ignar· a n ar-

chw.o. dfas de vf aje norJ:!l;al de Ef Ha. ,· El recurso. :il n. rocedimientcr smnn, · 
1 " "" bitdo una. persona. qpc actúe. en e ali· 

ya, l'En.dra~ d'erec~1o,, aparte de: hts· vn.. ' nio pr evis to en. el arií.Cull'r 29 m•eda .~ · d 1 E • · · 1 , ..... ~ l' aad ;:¡: , uez. • s,a p ersona sera e e· · 
cacioneg. j:udicinles, a, seis mese;; de h- ¡·.· .. sicm.rJre · a s:rlvo en Jo~ easos indi~·;c ' '-" , gida. con. preier encia entre las que ha-
cendro cada tres años, sin Íll c!üir cr : dos., en ~. pál'rafo primero del peesen. ·' yan, sl.flo designnda~ como candida.tos, 
tiempo iavertido en el viaje. · te artf"l111), s'i bis Partes lO. solidtan~ k según prevén los articulos -t y 5. 

tos• M'iemhros d'el Tribunal: eslar 'ül . En lo.~ Et:gios de trabajo, la OfiCina·¡: S1 el Tribunal no cnents en esl!·ados 
ohligadhs·, a menos· que se haUeR <·on. ' lnternadol'Ml tendrá la fa·~un.act· de su" ·· · · J l d. d 1 ·, nmgun ue:o. c~r. a Ha<:_íonulida . e as 
licencia, o irn.pedidos. por enf:crmetbd : ministrn.r al Trihunr:J toda. la informa~ ¡• P:;,dcs en 1lhgw, caaa una. de. estil~ 
u otra razón g.rave del:iidamente j'us-- : ción perti.nentc, y a este fln el Dii'eC" 1 Partes podrá elegir un Jue;~:· .s-eg¡in' 
tifkad'a ante el Presi'dente, . a estar r.u. 1•· tos de di,Jla Oficina r ecibirá copias l dispon~. el párrafo precedente. . 
todo momento a d'1sposici.on: d.el' Tri- de todos Jos documentos ·presentados• ' La presente disposi'ciorr se: av1ibrr5 
hu~lal!.... por escrito;"' en. el oaso de los articulas 26', 'J/71 Y ::m; 
~vo' te~to• d~l ·artfcul\11. 2'5'•: ~ Nuevo texto d.el articulo 27': ' En tales· cus'()s; el' Jllioesidell't'lf rcrgari; 
"El 'llriiJuna:i" e}tl'rcerá· sus·· . at'l'i'IHt;. ' "Los casos r:ehtiv.os a. conmnicacío- a mro; o· .ti. es· .ll'ecesarJo a·· dos; de·· ~ 

ciones· 'en' ,sesldn• phmari:a, sal vo· ex- ; nes y tránsito,, an partic.ular íos r efe- 1'H~1!QS' del' Tribuna:l que forme-n• T• 
p¡·esa· ·e..'ircel!lci'Ó'it· en; eont'rari'o, a' c.on~ : 11idos eri la Parte XII (Puertos, Vías $a:ItV, ce:dian' su puesto a los Miembros 
dlei6n• de CIU·e el' n~ro oo JueceS' d.i's• ' navegables y Ferroear-riles)' del' Tí·n~ ciri .~11nal' & · la nacionalidad~ de Utll 
l>@ihl~S' pal!w con'Stifui"V" el! 'Fí>iównal' fado de· Versa1le!f y en hur eorresipG'Ill·: Partes inte~esad'a~, .Y. en·_ ~"1 d~f·ed(}, (J 

ll9 s~a reducido a me!}~,S:.d'e 1'1';' el R~ dientes .nartes d<e los- otrolt Trata~ • " • 't~t ~"' d~· l'ID'I}OSJbJhdr.ú. ,a liJs Jue~et 

:i··· 
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;~specialmente designados por las Par
;fes. 

Si varias Partes hir.icsen causa co
i tnún, se contarían como una sola Par
: te para los fines de las disposiciones 
\ precerlentes. Cualquier duda en este 
i punto ia resolverá el Tribunal. 

Lo!': Jueees designados eonforme a 
\}os pf1rrafos segundo, tercero y cuar
'to de este artículo deben cumplir las 
'eondiciones requeridas por los artícu
los 2, 17 (pún-afo segundo), 20 y 21 
·de este Estatuto, y participarán en la 
· decis ión en tb·minos de completa 
jgual1brl con sus colegas." 

Nuc·.·: o texto del artículo 32: 
"Los l\iicmbros del Tribunal perci

birán un sueldo anual. 
El Presidente percibirá anualmente 

:una :;ratificación especial. 
El Vicepresidente percibirá una gra

t ificneión esper.ial cada día que actúe 
! como Presidente. 

Lo~; Jueces designados según el ar
! tíeulo 31, aparte de los Miembros del 
', 'fribunal, percibirán una indemniza
\ ~ión por cada día en que actúen. 
! Estos sueldos, gratifieaciones e in
' dcrnn izaciones serán fijados por la 
': Asamblea ele la Sociedad de las Nacio
¡ :nes a propuesta del Consejo y no po
: drán ser disminuí dos dnranie la dura-
ción de sus funciones. 

El sueldo del Secretario será fijado 
por As~mblea a propue~ta del Tri
bun ::J :, 

Un Reglamento adoptado por la 
'Asamh ka fijará las condiciones en 
'que podrán eoncederse pensiones a 
los Miembros del TTibunal y al Secre
ltario, así como las condiciones en 
'que sean reembolsados los Miembros 

1 del Tribunal y el Secretario de sus 
~astos de viaje. 

Los eitados sueldos, gratificaeiones 
-:_'e indemnizadones estarán exentos de 

'todo impuesto." 
Nuevo texto del artículo 35: 
"El acceso al Tribunal estaTá abier

to a los Mi€mbros de la Soeiedad de 
las Naciones y a los Estados mencio
, na dos en el anejo al Paeto. 

Las eondiciones en que puedan te
ner aceeso al Tribunal los demás Es
tados se fijarán por el Consejo, bajo 
Jas disposiciones especiales eonteni

_.das en los Tratados vigentes; pero en 
ningú 'l caso estas disposiciones eolo

. car ú n a las Partes en sitúación de des-
igualdad ante el Tribunal. 

Cuan do un Estado que no sea Miem
ibro de la Sociedad ele las Naciones es 
parte en un litigio, el Tribunal fijará 
la cantidad con que esta Part·e deberá 
contriimir a los gas tos del T ribunal. 
Sirt e;l,bargo, es ta d isposic ión no será 
!lp·lic f.ÍJ le si clieho Es tado cont ribuye 
1 lm: gastos (lel T ribuna l." 

k! ~i:~:l·o f~:!>l.ncé¡¡ del! tAd],¡!RlQ ss. 
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número 4, queda reemplazado por la 
disposición siguiente: 

"4. A !'eserva de la disposición del 
artículo 59, las decisiones judiciales y 
la doctrina de los publicistas más ea
lificados ele las diferentes Naciones, 
como medio auxiliar de determinación 
de las reglas ele cler·cch o." 

(No hay modificación en el texto in-
glés.) _ 

Los artículos 39 y 40 se reemplazan 
por las disposiciones siguientes: 

Nuevo texto del artículo 39: 
"Los idiomas oficiales del Tribu

nal serán el francés y el inglés. Si 
las Partes acuerdan que todo el pro- . 
cedimiento tenga lugar en francés, la 
sen tencia se pronunciará en francés. 
Si las P ar tes aeuerdan que todo el 
procedim iento tenga lugar en inglés, 
la senteneia se pronunciará en inglés. 

A falla de acuerdo sobr e el idioma 
que haya de usars e, la s Partes podr{ln ! 

emplear en sus alegatos aquel de los 
dos idiomas que prefieran y la deci
sión del Tribunal se redactará en 
francés e inglés. En este caso, el Tri
bunal determinará al mismo tiempo 
cuál de los dos textos hará fe. 

El Tribunal podrá autorizar, a pe
tición ele una Parte, el uso de otro 
idioma que no sea el francés o el in
glés." 

Nuevo texto del artículo 40: 
"Los litigios se en tablarán a nte el 

Tribunal, según el caso, ya p or noti
Acación del acuerdo especial, ya p or 
demanda eserita dirigida a la Secre
taría. En eualquiera de los easos ha
brá de indicarse el objeto del liiigio 
y las partes contendientes. 

La Secretaría comunicará inmedia
tamente la demanda a todos los inte
r esados. 

También la notificará a los Miem
bros de la Soeiedad de las Naeiones 
por eonducto del Seeretario general, y 
a cualesquiera li:stados que tengan de
recho a h acerse representar ante el 
Tribunal." 

E l texto inglés del artíeulo 45 que
da r eemplazado por la disposición si
guiente: 

"La vista de la causa será dirigida 
por el Presidente, o, si no puedE; pre
sidir, por el Vieepresidente. Si nin
guno de los dos pudiera presidir, pre
sidirá el Juez Decano." 

(No hay cambio en el texto fran
cés.) 

El nuevo eapítulo siguiente queda 
agregado al Estatuto del Tribunal. 

CAPITULO IV 

Dictámenes del Tl'ibunal. 

Nuevo artículo 65: 
" La;:; cuestiones sobre que se pida 

e;.[ €Het-am.e~ del '['rUm.nal e expon-

drán a éste en solieHud escrita, fir
mada ya por el Presidente de la 
Asamblea, ya por el Presidente del 
Consejo de la Sociedad ele las Nacio
n es, o bien por el Secretario general 
de esta entidad en v irtucl de instruc
ciones de la l~.samblca o del Consejo. 

La solicitud debe coni:mer, en t6r
minos precisos, la exposición dd 
asunto acerca del cual sea r equerido 
el dictamen, e irá acornpañada de to
dos los documentos que puedan ser· 
vir par a ciilucidar la cuestión." 

Nuev o artieulo 66 : 
"1. El Secret:wio notiflcará inme

diatamen te la soli citud en petición de 
dictarne.n a los ~die1r1bros de la Socit~
da d de las Naciones p or conducto dd 
Secretario gener al de la Sociedad, y 
a cualesquiera Estados que tengan de
recho ·a hacerse r epresentar a nte el 
Tribunal. 

Además, el Secretario dará a eono
ec;· por comunicación esp ecial y di
recta a todo Miembro de la .Sociedad, 
a to do Estado que tenga derecho a 
h acerse r epresentar ante el Tribunal 
y a toda organización internaeional, 
jüzgaclos susceptibles, bien por el Tri
bunal o por el Presidente, de no ac
tual aquél, de suministrar informes 
acerca del asunto, que el Tribnnal es
tará dispuesto a recibi r, en el plazo 
que fij ará el Presidente, declaracio
n es por escr ito u orales en sesi_ón p ú
blica que se eelebrará para dicho ob
jeto. 

Si algún Miembro de la Sociedad o 
de los Estados a que se refiere el pri
mer p árrafo no hubiera recibido la 
comunicación especial aludida, podrá 
expresar el deseo de presentar una 
declaradón p or escrito o ser oído so
bre la cuestión, y el Tribunal deei
dirá. 

2. Los Miembros, Estados u orga
nizaciones que hayan presentado de
claracion es escritas u orales serán ad
mitidos a comentar las declar aciones 
h eehas por otros /Miembros, Estados 
y organizaeiones en la forma, exten
sión y plazo que decida el Tribunal 
en cada caso p articular o el Presi
dente, si el Tribunal no actúa. Consi· 
guientemente, eL Seeretario comunica
rá oportunamente . cualesquiera decla· 
raCiones escritas a los Miembros, Es
tados y organizaciones que hayan 
presentado deelaraciones semejantes." 

Nuevo artículo 67: 
"El Tribunal emitirá sus dictámenes 

en audiencia pública, avisando para 
esto al Seeretario general de la So
ciedad de las Naciones y a los repre
sentantes ele los Miembros de la So
ciedad, de los Estados y ele las or
ganizaciones internacionales dir~

mente inter esados." 

¡ 
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Nuevo artículo 68: 
" E n el ejercicio de sus funciones 

consultivas, el Tribunal se inspirará, 
ademús, en las disposiciones del Es
tatuto aplicables en materia conten
ciosa, en la medida que las reconoz
can como tales." 

El presente Protocolo ha sido de
bidamente ratificado y la ratificación 
depositada en la Secretaría general de 
Ja Sociedad de las Naciones el día 15 
de Junio pasado. 

Asimismo han sido depositadas e·· 
Ia referida Oficina las ratificaciones 
.cte Portue:;al, el día 12 de Junio próxi
mo pasado , y de Suiza, el día 5 del 
achwl. 

Protoco!o de adhesió:1 de los Estados 
Unidos de América al Protocolo de fir
ma del Estatuto del Tribunal perma-

nente de Justicia internacional. 

Los Estados signatarios del Proto
colo de firma del Estatuto del Tribu
nal permanente de Justicia internacio
nal, de 16 de Diciembre de 1920, y los 
Estados Unidos de América, represen
tados por los . infrascritos, debidamente 
autorizados, han convenido las dispo
siciones siguientes, r elativas a la adhe
sión de los Estados Unidos de Améri
ca a dicho Protocolo, con las cinco 
reservas formuladas por los Estados 
Unidos en la resolución adoptada por 
el Senado en 27 de Enero rle 1926. 

Artículo 1. 

Los Estados signatarios de dicho 
Protocolo aceptan, en las condiciones 
especificadas en los artículos que si
guen, las condiciones especiales pues
las por Jos Estados Unidos a su adhe
sión a dicho Protocolo y enunciadas 
~n las cinco reservas mencionadas. 

Artículo 2. 

Los Estados Unidos son admitidos a 
:Participar en todas las deliberaciones 
del Consejo o de la Asamblea que .ten
·gan por objeto la elección de Jueces 
o de Jueces suplentes del Tribunal per
manente de Justicia internacional, pre
~ista en el Estatuto del Tribunal, por 
medio de Delegados que designarán a 
este efecto en términos de igualdad 
ton los Estados signatarios Miembros 
de la Sociedad de las Naciones repre
sentados en el Consejo o la Asamblea. 
Su voto Será computado en el cálculo 
de la mayoría absoluta requerida por 
el Estatuto. 

.. , Artículo 3. 

Ninguna modificación del Estatuto 
Üel Tribunal podrá tener lugar sin la 
aceptación de todos los Estados con
lrataptes, 

Artículo 4. 

El Tribunal emitirá sus dictámenes 
en sesión pública después de haber 
h echo las notificaciones necesarias y 
haber dado a los interesados ocasión 
de ser oídos, conforme a las disposi
ciones esenciales de los artículos 73 y 
74 actuales del Reglamento del Tri
bunal. 

Artículo 5. 

A fin de asegurar que el Tribunal. 
no admita, sin el consentimiento de 
los Estados Unidos, una petición de 
dictamen consultivo relativo a una 
cuestión o un desacuerdo en que los 
Estados Unidos estén o declaren estar 
interesados, el Secretario general avi
sará a los Estados Unidos, por la vía 
indicada por éstos a este fin, sobre 
toda proposición sometida al Conse
jo o a la Asamblea de la Sociedad de 
las Naciones que tienda a obtener del 
Tribunal un dictamen consultivo, y en 
seguida, si ' se juzga conveniente, se 
procederá, con toda la rapidez posi
ble, a un cambio de impresiones entre 
el Consejo o la Asamblea de la Socie
dad de las Naciones y los Estados 
Unidos para ver si la cuestión afecta 
a los intereses de los Estados Unidos. 

Cuando se presente una petición de 
dictamen consultivo al Tribunal, el Se
cretario lo participará a los Estados 
Unidos al mismo tiempo que a los de
más Estados mencionados en el ac
tual artículo 73 del Reglamento del 
Tribunal, indicando un plazo razona
ble fijado por el Presidente para la 
trai1smisión de una información es
crita por los Estados Unidos concer
niente a la demanda. Si por cualquie
ra razón el cambio de impresiones a 
propósito de dicha demanda no pu
diere tener lugar en condiciones sa
tisfactorias, y si los Estados Unidos 
comunicaran al Tribunal que 'la cues
tión acerca de la cual se solicita el 
parecer del Tribunal es una cuestión 
que afecta a los intereses de los Es-

1 •tados Unidos, se suspenderá el proce
dimiento durante un período que se 
considere suficiente para proceder a 
dicho cambio de impresiones entre el 
Consejo o la Asainblea y los Estados 
Unidos. 

Cuando se trate de solicitar del Tri
bunal un dictamen consultivo en caso 
que se halle incluido en los párrafos 
precedentes, se otorgará a la opo~>ición 
de los Estadts Unidos el mismo valor 
que el concedido a un voto emitido 
por un Miembro de la Sociedad de las 
Naciones en el seno del Consejo de la 
Asamblea para oponerse a la deman
da de dictamen consultivo. 

Si después del cambio de impresio
nes previsto en los apartados .l y 2 

' del presente art.í¡;:qJo resultare que no 
_ , _:.;· . 
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se puede llegar a ningún acuerdo, Y. 
que los Estados Unidos no están dis
puestos a renunciar a su oposición, se 
ejercerá normalmente la facultad de 
retirada que prevé el artículo 8, sin 
que dicho acto pueda interpretarse 
como poco amistoso, o como una ne. 
gativa a cooperar a la paz y buena in
teligencia general. 

Artículo 6. 

A reserva de lo que estipula el ar· 
tículo 8, las disposiciones del presen· 
te Protocolo tendrán la misma fuer· 
za y el mismo valor que las disposi
ciones del Estatuto del Tribunal y to· 
da firma ulterior del Protocolo de 1 fi 
de Diciembre de 1920 se reputará que 
implica una aceptación de las dispo
siciones del presente Protocolo. 

Artículo 7. 

El presente Protocolo será ratifica:~ 

do. Cada Estado remitirá el instru~ 

mento de su ratificaciün al Secretario 
general de la Sociedad de las Nacio
nes, por cuyo conducto será dado avi
so a los demás Estados signatarios. 
Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en los archivos de la Se
cretaría de la Sociedad de las Nacio
nes. 

El presente Protocolo entrará en vi. 
gor una vez que todos los Estados qu& 
hayan ratificado el Protocolo de 10.. 
de Diciembre de . 1920, así como los 
Estados Unidos, depositen su ratifi
cación. 

Artículo 8. 

Los Estados Unidos podrán, en to
do tiemp-o, notificar al SEcretario ge
neral de la Sociedad de las Naciones 

· que retiran su adhesión al Protocolo 
de 16 de Diciembre de 1920. El Se
cretario general dará mme•lLltamente 
conocimiento de dicha notificación a 
todos los demás Estados signatarios 
del Protocolo. · 

En tal caso, el pn¡sent~ Protocolo 
se considerará que cesa de estar en 
vigor desde el momento de la recep~ 
ción poi· el Sec'retario generul de l~ 
notifica!:ión de los Estados Unidos. 

Por sü parte, cad~ nr.o de lo~ otros, 
Estados contratantes pudrú, en lodo 
tiempo, notificar al Secretario gene
ral de .la Sociedad de las Naeiouet 
que desea retirar su aeeptació~ a la~ 
condiciones especiales formtihdas por 
los Estados Unidos a su adhesión del 
Protocolo de 16 de Dtcieinbre de 1921). 
El Secretario general dani inmediata· 
mente c~enta de dicha notificación a: 
todos los Estados signatario~ del pre· 
sente Protocolo. · 

El presente Protocolo se consideré~· 
rá qu{~es~ de estar im vigor cuando, 
'eíi un plazo c;¡ue no exceda ·de un ilíl~ 
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Reglamento para 111: provisión de pla 
zas de Médicos titulares, Insp.ectorcs 
rnuni.Ci¡,aies d'e Sanidad'; imposición de 
ccrreccion'es disci-pUnari'as y. conccsi>óm 1 

, de permutas,, licencias y· exceden-cias:-a . 
dichos faeultat.i;vos. 

ca de seis meses, Y' cnnn d'n ésta ditre 
m1·. períoxlo rl\!· tiem po· m nyG<'; el' nom
brado: em prouiedad! podi1ú. exip,:ir· s·w 
sucl do· a partir. d.el G..ía s-ig;üente a!! 
peTíodo expresado. Cu;mdo no lmbic;-

contu,· de la· füt!lta del recibo• de.' la< 
~otifkaeiún sus0d.~~lia1 por· lo' menos 
~os tel'ccl'afl' partes de lbs. Estados·: 
~ontratantes;. con exclbstón• d~ los Es~ 
iadüs Unidos, hayan notiflcadb ar S.e
tret'ario general de. la: So'Ci'edad: de las 

. Artículo· 1'.0 'l'lodb.s· lus plh:·:as de 
Naciones· qu-e desean retirar l'a: acepe • Médicos. titulares;, Ins1)ecron~s· munici~· 
cación aludida. pales de Sanidad~. cuya existencia> esté 

Fecho en Ginebra el' 14' d'e Septiemc reconocidü por la clasificación vigente 
~re de 1929, en un. solo ejemplar, cu- o disposiciones legales posteriores, se
.,o; textos francés e inglés harán igual- r án provis tas, previo• anuncio en la 

GACETA DE MADRID, con personal. pcr-

re Nf-édkos· pertenec ientes al' C'm'TPO' 
de· I~l&'jllectOl1es municijmh?s dl? Simi'
dad' a quienes design::!T JHH'a, desem;... 
peñat· las plazas inter inmn(•ute, d 
Ayuntarni'ento pod'¡·{i n onlb rar li'bre:. 

· p eñuda.. · 1 
menh')' ali Ñfledi'eo que h av;r <le desem-· 

ilunte fe. . teneeiente: aT Cue'rpo; según el' anticuib 
(S·i-guen las firm as.) ' 43. del. Reg lamen.•to de· Sim!.d~:d. mun i,_ 

A¡·t.kulo· 7'.0 Los srn-ieiGr, pgesta
dos en plazas dcsempciíaclas in .!.er :¡;¡a-
Inente no r.onst.!.tuyen derceho nl~/u no·
a favm: de lb s. l 'nterc~~ar!'o s en lo•;. enll ... 

~ cursos' J.Pal~a. lu. r-rovis~ún· de. ht:~: .pla - · 
' zas en. p1:opürdnd. 

El' pres·enfe Protocolo ha sido de- · cipal,, por· conemlso de rigmosa: an ti~ 
bidamente ratificado y· la ratificación' '· güedad, .. por concurso. de méritos o por 

oposición directa, según. ac;_¡erdo del' 
¡lepositada en lu Secretada gene-val) d'e.· Ayuntamientb respectivo, ::rteniélldose· C:API:TULQ, Ir 

ja Soci'ed'ad~ d'e las Nacionces el: d'ía• 15· em tbdüs. los' caslls a· las• nonnas que Correcciones disciplf¡w:·ius. 
tfe J•ulio' pasado. oporttmamenre díatbt:·át et 1\'l.inis.tc:;io· de Ar tícnlo 8. 0 Se con~>ide rar{qJ f ;1Jtas 

Asimismo ñan· sido diepnsit'adns en• Ja, Gobernación, ~t propuesta, de b: Di.. cometid:as por lo~ Médicos ti i.abre:;-· 
la referiid'a @'tícin:r l'as ratifl\::aci'ones· : receión g:eneral de. Sanidad. InspectnJ'cs municipal'es de San i'dadi 

· Art'ículo· 2." En. el' plazo de tercer en· el eie.,cici'o• <l'e su·s- c·•r'"OS h •' t"J·e ' 
ile Portugal, el día. 12 de Junio pró- día d'espués de ocurrid'a una va ce; ntc, ; sC'an 0t~ ~1J;Ü~ac·fi::1n ' a·, v ~;l <"~ f.u 1;~·¡ <;;~\'a~· 
.limo pasado, y de Suiza; el día 5 del el: Alcalde d'ará cuenta. a' la• C:Gmi:;j(,n; ,. r ios ent·e ]:::[; (:·nm nrend.icbs en el ;u·-
actuai. permanente, la. cual. acon~ará. Ju, d2"b" ' t[cdo fí:1 dc1 R<"damcnio par a rmlí-

' ra<lión· de la misma,, ¡~ara. su. p;·ovlsi.ún, , caci6 n• de, lit le'~' rle· Hase~ de los Cu'er'
¡ en la forma. que determine,. a, tenor rh f po!;- ¡Jr_;net·ules . de la -Administra~~fún; 
: lo dispuestb en el. artíCulo precedEnte~, ¡ civil• del .. Edado, aprobado por Heal' 
. Al' dfa siguiente de fa dcclnración d(J 1 deercfo •~e 7 de St:ntieml)rc de 191'K 
: vacante,. el• A!lealde· I'emi[~¡·ú a·. Ia· Di~ 1 ArtL-uh)' !:<." Toc}as lus eolTee¡;io-· 
( reeeión' gener:aJ: de: Sani-dad, (;€!1tii~ea- ' nes;. exeepto b fi (n)ara.eión,. se· i m~JOHl-· 
¡ ción' del! acu.erdo1- aJ. m~:>HlO · tiempo• que; , drún .'J~orr . el Aynnta:?iento r e7;l)cc.t_ivo.,., 
' el anuncio' del concm.·so" si ha de ser e:r '-''!''-~1~: (1e e;q·,e(h ente, eon auct: en~ 

------~~----

EXP'OSfCION' 

·- SEN!~R: La' nenesidad' de. dar gavan• 
(tías en el desempeño de sus cargos Yí 
1 ejer.~icio de sus funciones· a· los Médi,. 
' iCOS tituli:wes;. Inspectores municipa·les. 
· ife Sanidad~. aconseJan re.glamentar la , 
provisión· de· tales: destinos, así como 
deter.minav claramente sus derechos• en• 

-.relación ·a permutas, excedencias y li-
-~cencias; por todo lo· cual; el Ministro 
Fe suscribe tiene la· honr,a; de some
l.er a la apr-obación de V~ M. el si
~íUiente pr.oyecto de Decreto. 

' ~adcid, 29 de Julio de 1930. 

SEROR: 
& L. R. P. 'd~: V~ Mi., 

ENJ\TQUE lm\-Rz-o: 8'NUA'GUEm. 

REAL DECRETO 

Num. 1.866. 

f 'A' propue<;ta del Ministro de la Go
¡lwmación y de acuerdo con Mi Con" 
'-,ejo de Ministros, 

r Vengo en decretar lo siguiente: 
Se aprueba el Reglamento para la 

provisión de las plazas de Médicos ti
l\llares, Inspectores municipales d·e Sa
n idad, así como para la iinposici6n de 
correcciones disciplinarias, . concesión 
de Iicendas, permutas y. exced'encias a 
los mencionados facuH:üi.vos;. quedan
do der-ogadas cuantas disposicionés se 
op.ongan o dificulten. a cuanto en él se 
:éStablece .. 

Dado. en Santander a dos de Agosto 
~e mil. novecientos· t reinta·. 

A:L.EON_S..O 

· provisfa. por es fu pr:oceuü11iento, con;- .. : cm , C!\ll:. n:te'c~::do .. E n ningán . caso: 
sign:mdb· en el' mismo Ji:r ribtéldón· dé• . senu1. aJ?hcaJ-.,ies otras: cerr;eccH~!aleS: 

. la. plav:a; sw categnría•, fed:~1, de la•. dn~ \ c¡ne a~:gi~~rlae ll> 1i¡Uc· se n~fieFe· el art\lCW·· 
sificación Y· nú>ne''ü· o.' ··c" ~.,,--1·,•¡·.,,. m>= 1. lo ~m,e_ r ;or. · · ·· ' '· · '''"" · · "'•' · "·~ : A··t' ' 1 ~- n J· ·· ' d' l' tena-a as io-na·la.s· p n·,.1 ei " ''" ' ''(';.,¡ · hern> ¡· ,.. · .• euto· u. • (l ra. ;a separanon . .. e , 

• fiC<?~S~n!.i:;~l~\• ~ -u ~- · . ..~ .. ,. ,, ~, J L \ ~ •, ' .t ·~~ · ¡ ~n_. :•{:o·~ (: r, :.;·{:~~-~~::.1~:·:~:,\t~ :~rá~ instrrd.~~ l~Q]Y 
Una vez ¡TlJ' :c"rJo , ¡: ._,,-,,,_(·'·' e~ • . 1. unJ d ... o~ - ... , ·, . • l.-o., d ~ la Co .. eora,.._·· 

. ' l. ,., '"'· t . • « · "'"' lv '' 19,. ( '¡() l l 'l , 1 •· ' l' 1 ' d l' p GAc•mA DE' 'VL1:nn.··n <e,.¡,' , • .,. : .. ,, ·· ····d 1 ; _ l · • u1.H'_l JXL>, I .. C:>tgna . o por e . l~e~ 
1"' . .. ' ··.··. · " .•. ' "' . . .... • .. « ·- ~O_ ' 0_'_.llk_l , 0 1. S'u·J., ¡ -, f t' ¡l!> l 'l ,,, ,,,"na en qtl 0 el· r··n ,, · '¡na 1 B ¡· n · o··'- : z· ct· 1 · · · · ~ ·- -~, '·'"'· ·· · V , ...,._ .. ". -por e o:el'1.n ·¡zc,.a ' t'l. -,:¡., pr ov¡nc:a;' do D'""'''·c "'''' oco·vicios praetica'ndose 

respectiva· bicP. el'l ''l' -"¡'<{n '"' ~• · · ·¡· · . !• · · ' ' --~ · "'"'·' .. · · ... , · · 
· ·- - - · ' _ _ .. . ·-~-- .. u ~h.·,_ ..!·"~ - lT".t _fJ n- las nruebas ncc{~sarlas p a ra el escla-

zo , del: concurso . co~n~I,lzara. a, c-orüa~'se· ¡: rcci in h:nto del hce.ho imputado, for-. 
de.s_de ,I_a· f~h~. st:gm~~-';e a, la ac ¡;w pur · rr;ultindosc como -::onsecue?cia, si. hu
bh~ac:on . en . . la CAcE, ,_, . J:;-ere hwa<", el eorre~;pondcten.te- phego1. 

Articulo 3,o. Los eoneur;,o~ se. h ü rán. 1 &0 .~ar;rGs, qnc el' interesado· habr á,, d·e! 
por et pinzo 1mprorrogahle r:! ·:.i· un. ,nos;. ,'; contzst~u~ I_ >m~ cy.crüo _en. .el. impr-_orr.o'-_ 
dentro· del: cua l' se P i'e~;eut~u•au, km ms- : gablc término· dC ocho días. El' ins
tandas· 1.m el. A.yuntamien,to . ;respediv.a,, 1' truetor; en : vi'sfa· ch:l resultad'o de llas· 
<'¡uien elc·vará, a la. Dirección. g¡meJ:ali ,: actuachones~. h,n•á, l'a correspondiente; 

, de Sanidad~ fcrrninado dicho p!'azo , re- !' p r opLwsta , f!m Pi:nnentada, de rcsnon~· 
¡ l~eió'n de ~os aspirant 'es que háyam acu- J: sabil:dad. Aq;ról!a s.c notificará ai ~n
I chdo· a-1 ·concurso; : tcr esado en el temnno de tercer d1a, 

Artícu-10· 4.0 La ¡·esolud ó·n., de; lo:r• 1 Iilara que, dentro de otro plazo de cin-
concur3os. te,;t~ drá h1¡:;-ar f'!~ el tér:'linG: : co días, pueda. a.ic::;ar ante el Min-is-t-e• 

1 de un rnes, después . de cxpi i ar el ¡¡la" ' r io cuanto estil:w. conveniente para. su 

1 zo de la convocato ria, y si transcu rrh· ' defensa. 
· do aq,n.éi el Ayuptam.it·nlo· i nteresad~' 1 T ram;curni'<Jo·. dicho, phno·, el: P~eSÍ!-· 

¡ no n umera• l'eswl.r;o el C<'l1CtH"so,, se: en. : dent-e de kl. <Corwn~ación. munic.ipalt 
tenderá. decaido de su d;;re-cLo, en. cu. , elevaró, con su informe,. el ex:pern:eu;.. 
yo caso se procederá a 1:.. resolución .· te al M:inistro para que d•icte la resm
del mismo por la Dir:c·cción gcnerali d'e ' lt.H~;0n o· acuerdo . que· proceda. 
Sanicln& /: Adfc.:ulb: 1>1'. Cbnt.r.a. el fal1o.• d:e~ l~s;. 

Artículo 5: Contra los acuerdos ! exr ccJierü es,, dictad o por el Ministe::h~,, 
, por la r~e.solución de estos: concurso1;i· i t1:1flrú recurso contenciosoadminisL·g

procedera recu rso contencioso antt e. : i 1<rvo· ante· el Tribun al correspónrll'ent'e< 
Tribunal correspond'ien·te, no obstante· i · 
lb cual eli nombr~amdel'lto será• eja cuti;. CAPITULO II1 

' vo, pudiendo el designado· tomar no- Pe-nmufu&~. e:J!C8d~mdfiS' y licene.ia&. 
. sesión de su. cargo inmediatamente;. · 
· s-iempre 'que no se dí~clare la suspen- i . A>lltic ulo> 1'2'.. Los Médicos t:i<ttililtt~es;.. 
: món de· efectos del' acuerdo· recurl'idm J Iínspecio.r:es· _!llunicipales •. de Sanada~ 
i Airthmlo> 6;G Loa Médicos titulai1es· 1 que desempenen en pr?predad s~s ca• 
1 Iiiwp.ectores. mun>ieipales. de Sani.clad~, . g?s en. y1az~s reconoc~das p~r la cl'a• 

con, carácter de intf:dnos,. serán nem~ : s-1ficacwn VI!fente O' dlS'f~OSICiones la· 
. · brad'os li'bremente por la s C::orponJCio• · gales postenores., po~ran . . penputar. 

· n_es munic.ip __ __ a.i'e···s d·.e.· entre. · los <I .. ue ·. P __ ~:m-.·¡_' en···t-re_' . si·,. con . la,.aut.on.zació.n . . de l~ t ene:tcan1 al<· €tutu:pn;, -y- cesadn1 .en· la:; Ay.untamrent.os r;espectivos,, s1empt:lli 
interi'n.idad, una. v.uz que- hny,a; tomada· , que. _las pinzas, obJeto de· permuta; ~ 

, posesión el nemBralfo en. pr.o.piedád~. : de la misma categoría y clase •. 
J,.a interiu )Jaa· M :vJHtríl ex~el!'e!" .nun- . ' Artículo 13. No se autorizar:in P,!fl>· 

1 
: 1 

1 
f 
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mutas cuando a alguno de los funcio
nm·ios qae la soliciten le falten dos 
años o menos para cumplir la edad 
de jubilación forzo~a, no. autorizándo
se tampoco a un rmsmo mtercsado en 
el transcurso de tres años, a partir de 
Ja fecha de concesión de la permuta 
anterior. 

Artículo 14. Los nombramientos 
hechos en virtud de permuta tendn'ni 
carácter de propiedad, alcanzando a 
Jos interesados los deberes y dere
chos que establezca el Reglamento or
'' ánico de funcionarios técnicos del_ 
~lunicipio, en que, como consecuen
cia de la permuta, entren a prestar 
sus servidos. 

Artículo 15. Los Médicos titulares, 
Insoeetores municipales de Sanidad, 
residirán donde su función radique, y 
no podrán ausentarse por más de vein
ticÍiatro horas sin licencia concedida 
por la Autoridad competente. 

Artículo 1 G. Los Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad, 
sólo podrán hacer nso de licencia en 
los siguientes casos: primero, por en
fermedad justiilcada con certificación 
facultativa. El plazo de dicha licen
cia lo señalará la Corporación muni
cipal. Las licencias por tal motivo 
sólo se . concederán con derecho a 
sueldo durante los dos primeros me
ses; segundo, para asuntos propios, 
sin sueldo, por un mes, prorrogable 
por otro periodo igual; tercero, los 
Alcaldes podrán conecder licencia por 
quince días eon todo el sueldo. No 
:;t~!'án computadas eomo lieencias las 
cm¡¡isiones o servicios que oficialmen
L~ se encomienden a estos funciona·· 
rios, qne les obliguen a partir de su 

· residencia. 
Artículo 17. En ·Jos casos de licen

cia, a que se refleren los párrafos se
gundo · y tercero del grtículo anterior, 
t:l Médico titular, I nspector munici
pal de SmürJad , ptopietnrio de la pl:l
za, de acuerdo con el Ayuntamiento, 
pond:'á erA su lnggr al cornpañern que 
haya de sustituirte. 

Artí.cúlo 18. A los Médicos titula
res, Inspeetores Hmhicipales d;, s,cni-· 
ÜDd en activo, podrá eo;Jcc::V·rsdes 
cuando lo :'<olicitcn la excedencia vo
h:ntaria, por un [)<'ríodo no menor de 
un año ni rnayor de di-ezo cuyo tiern
po no serú de a_hono para la· an ti
g\iedad n i la jubilación. 

Artículo Hl. El presente H.eglam~.Cn" 
ío •entrará en •ú;;or d düi L 0 de Da
demhre próximo. 

AR'l'ÍCUU:'<S AD!CICNALES 

Por el Ministerio de la G.oberna
eíón, a propuesta de 1-a Dil·eccj.-pn f:t.'
neral de Sanidad, se d!ctadn -- opor
tunamente las !lormas nccesari a:' t)ara 
la más perfecta aplicación y clesarro
l!o del presente Decreto. El presente 
Reglamento no es aplicable a los Mé
(licos titulares, Inspectores municipa
les de Sanidad, en las capitales de 
provincia, que seguirán rigiéndose 
por sus respectivos Reglamenta!! de 
Beneficencia municipal. 

Madrid, 2 de Agosto de 1930.
Aprobado por S. M.-El Ministro d.e 
la G.obernaci6n, Enrique MaN,o, 

MINISTERIO DE FO~~ENTO 

REALES DECRETOS 
Núm. "1.867. 

Cumplidos los trámites que d·eter
mina el artículo [)7 de la ley de Con
tabilidad, y de conformidad con Mi 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Fomento, 

Vengo en decretar lo sigui•ente: 
Artículo 1.0 Se concede al Ayun

tamiento de Benamefí (Córdoba) la 
subvención máxima de 80.000 pese
tas, para las obras de abastecimi•ento 
de aguas potables a la población, que 
se abonarán en cinco anualidades, a 
partir de la fecha de aprobación del 
acta de reconocimiento final de las 
obras, con cargo al capítulo 21, ar
tículo 4.•, concepto t·ercero del presu
puesto del Ministerio de Fomento. 

Artículo . 2.0 Regirán en esta con
cesión las condiciones que figuran en 
la Real orden que se in&erta a con
tinuación. 

Dado en Santander a dos de Agos· 
to de mil novecientos treinta. 

ALHJ!'\.SO 
Tri Ministro de Fümentt ... ~ 

LEOPOLllO MATOS Y MASSIEU. 

Real ordt~I! a que se refiue el J>ecre
io anterior. 

A) Se aprueba el proyecto de abas
tecimiento de aguas al pueblo de Bre
namlljí, suscrito en Agosto de 192{) por 
el Ingeniero de Camin08 D. .Mignc.\ 
Cabrera Castro. 

B) Las condidones a GJUC deb>enb 
ajustar:>e l os traba.io~ serán las ~i

euicntes: 
1.' L¡¡s obra.• ,;mpe7.arán en el 

phF¿;o ele ~.>c is n~csc~;.;, a pnrti r de la fe
cha de esta rec.uluciún, y deberán que
da¡· terminad:.!.~; a los dos aüns, con
lados 11 perür de b misma fecha. 

2.• Para el sumini8tro de agua a 
domicilio podrán emplearse Ins tari· 
fas máxiruas s]gu!entes: 

Una peseta por metro cúb ico de 
agua du.rant<! los primeros veinte 
años. 

Cin<:U.cl~ta r.éntimos de pe¡;das (0,50) 
por mett'o cúhl.co el.,.; agua pasa(k,s los 
primer<ts veinte afio~, y por tiempo 
indefinido. 

3.• El Ayuntamiento ·deberá tenc;' 
presentes las obligaciones ~1ue con
trae con arreglo al artículo 15 del 
Real decreto de 9 de Junio de 1 (nj 

y el párrafo 12 de la Real ordt:n rie 
H d.e Julio del misino año. 

4.• Las obra;; se llevarán a cubt~ 
con S\ljeción al proyecto aprobado, no 
pudiendo admitir¡:¡; variaciones sino 
por causas de dHlcultadea técnics& · 
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justificadas, mejorando las -disposicic 
nes proyectadas y con la autorizació; 
de la inspección del Estado. 

5.• La inspección de las obras ctJ 
rrerá a cargo de la División Hidráu 
lica del Guadalquivir, para lo que de 
berá avisársele anticipadamente di} 
comienzo de los trabajos. 

6.• Una vez terminadas las obri\s, 
se proceder por la División a su re .. 
conocimiento, de cuyo resultado se le· 
vantará acta en la que conste el eum• ; 
plimiento de estas condiciones y los . 
nombr.es d e los productores españoles· 
que hayan suministrado las máquinas : 
y materiales empleados, la que deber~ 
set· aprobada por el Ministerio de Fo· 
mento. 

7.• Los gastos que se ocasionell: 
con el cumplimiento de lo dispuestt 
en las condiciones anteriores seran de 
cuenta del Ayuntamiento. 

8.• En la ejecución de los traba· 
jos se tendrá en cuenta lo legisladt' 
sobre protección a la industria n~, 

cional, contrato y accidentes del irt.l 

bajo y demás de carácter social. 
9.• El otorgamiento de la subvcn·· 

cwn no prejuzga sobre los derecho• . 
a las aguas o a la ocupacíón de lot 
terrenos necesarios, que s-eguirán 
siendo los que el Ayuntamiento teng: 
adquiridos, bien por compra o bielt. 
porque se Jos concedan las disposi
ciones vige-ntes y siempre dejando ~· · 
siüvo el de recho de propiedad y sio · 
perjuicio rle tercero. 

10. El incumplimiento de cual
qnier::J de csl'cls condiciones será cau~ 
sa de aimlación dP la subvención. 

1\:!adrid, 21 de Diciemhre de 1929.~ 
Aprob~ldc' por S, M.-Benjumea. 

Núm, 1.868. 

r:urnpHJ.os lGs trún1Hes q-ue determi
na el artículo e7 de la ley de Conta-: 
bÜidf.o d , y de conformidad con Mi Con~ 
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Fomento, 

Vengo en decreta¡- Io siguiente: 
Articulo 1.·• Se conr r de al Ayunta• 

miento de Langrell la subvención del 
- f,() por 100 de l<;_s obras snbvenciona
bl.e~ para alns!ecímiento rlc aguas pa· 
tnbles de los pueblos que forman su. 
Corc<>}G, en la cuan tía siguiente: 

Cia5.o ••••.•. ··~···············• · 
Sa111a ·· ~ · ............................ . 
La Felguera, . ..... ; .••• : •.•••• 

Lada ··-························ -
BarrM ········. ················· 

, TOlál . .¡,u~•••u_._'!.!.''-

PESETAS 

·so.oao,oo 
80.000;00 
·so.ooo,oo 
80.000,06 

.58.372,66 

378.372.6& 

. ·, ,-:;.' :-
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que se abonarán en cinco anualida
·des, a partir de la fecha de aproba
dón del acta de reconocimiento final 
>de lns obras, con cargo al capítulo 21, 
·~rticulo 4.", concepto :!.0 , del presu
puesto del Ministerio de Fomento. 

Artículo 2." Hegirán en esta con
:ccsión las condiciones que figuran en 
la Real orden inserta a continuación. 

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mil novecientos treinta. 

ALFONSO 
l :J .\linist.ro da Fomento, 

J.noPGLno MATos v MAssmu . 

'fleoi oi'ileu a que se refiere el Real de
creto aniel'ior. 

A) Se aprueba el proyecto de abas-
1ecimienlo de aguas a los pueblos de 
:Ciaño, Sama, La Felguera, Lada y Ba
:!TOs, c¡~;e sirvió de base para la .con
:z:esHm de 125 litros de agua por se
·]Sundo al Ayuniamiento de Langreo 
por Heal orden de 18 de Octubre .de 
1927, suscrito ·en 31 de Diciembre de 
1925 por ·el Ingeniero de Caminos don 
Fernando Pérez Casariego. 

B) Las condiciones a que deberán 
t,:~justll'·se los trabajos serán las mis
:mas que fliteron impuestas ·en la Real 
urden de 18 d·e Octubre de 1927, en 
euanto no resulten modificadas por las 
,:!>iguientes: 

1." Lns ohras empezarán en d p la
'j:o de seis meses, a partir de la fecha 
:.de esta r esolución, y deberán quedar 
lerminudas a los t res años, a partir 
'lle la misma fecha. 

2." Para el suministro de agua a 
:domicilio podrán emplearse las tari
~s m:'t:dmas siguientes: 

Cineucnta y cinco céntimos de pe
')eta (0,55) por metro cúbico de agua 
Jiurante los primeros veinte años. 
i Treinta céntimos de peseta (0,30) 
:J>Or metro cúbico de agua pasados los 
'primeros veinte años y por tiempo in
'definid o. 

3." Quedan anuladas las tm·ifas que 
)e expresaban en la cláusula 3." de la 
.lteal orden de concesión de las aguas. 

4.• Las entidades subvencionadas 
)lebel'án tener presente las obligacio
}Ies que contraen con arreglo al ar
lfículo 15 del Real decreto de 9 de J u
)lio de 1925 y al párrafo 12 de la Real 
~rdcn ele 11 de Julio del mismo año. 

5.• El i ncumplimiento de cualquie
'!'a de estas condiciones o de alguna 
1ide las impucst:;s en la Real orden de 
't8 de Octubre de 1927 será causa de 
J¡nulaeión de esta subvención. 

Núm. 1.8G9. 

De acuerdo corí Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 
de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en Pleno, 

V cngo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.• Se autoriza al Minis

tro de Fomento pu.ra contratar me
diante subasta pública las obras de 
conducción de agua para abasteci
miento de Casas Ibáñez (A!bacete), con 
sujeción al Pliego de condiciones par
ticulares y económicas formulado por 
la Dirección general de Obras públi
cas y al proyecto de replanteo previo 
a·probado por Real orden de 20 de 
Noviembre de 1929, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 116.493,02 pe
setas. 

Artículo 2." El importe de las obras 
se abonará en dos anualidades, siendo 
la del actual ejercicio económico de 
50.000 p esetas, y correspondiendo al 
Estado el 90 por 100, o sean 45.000 
pesetas, con cargo al crédito del capí
tulo 21, articulo 3.", concepto 1.", d~l 
presupuesto de este Ministerio, y el 
resto, con fondos del Ayuntamiento 
de Casas lbáñez; y la anualidad pal'a 
1931 , de 66.493,02 pesetas, abonando 
el Estado 58.220,30 pesetas, suma del 
80 por 100 de 16.234,20 pesetas, co-

l rrespondiente a la maquinaria eleva
dora, y del 90 por 100 de 50.258,82 pe·· 

1 
seias, correspondientes al r esto de las 

. obras, con aplicación a los mismos 
fondos y a los créditos que se seña
len para dicho ejercicio. · 

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mil novecientos treinta. 

ALFONSO 
'El Ministro de F omento, 

LEOPOLDO MATOS Y MASSIEU. 

Núm. 1.870. 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 
de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en Pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se autoriza a l Minis

tro de F omento para contrattir me
diante subasta pública la~ obras de 
conducción de agua p ara abasteci
miento de Biescas (Huesca), con su
jeción -al P liego de condiciones pai·
ticulares y económieas formulado por 
la Dirección gener al de Obras públi
cas y al pi·oyecto aprobado por Red 
orden de 1 O ele Octubre de 1929, cuyo 
presupuesto de eontr:-l.ta asciende n 
137.347,63 pe:,etas. 

1 rvlndri c\, 7 de D.i cien¡l;rc de 1929.- . 

.prob.Hlo por ~~cnjumea. ¡ 
¡ 

Artículo 2.0 El importe d.e las obra~ 
se abonará en dos anualldad~s, siendo 
la anualidad para el aclual e,i ei'cieio 
económico de 50.000 pesetas, cmTes
nondümdo abc,nar al & la<1o el 90 nor 

100, o sean 45.000 pesetas, con carg<;. 
al remanente del crédito del copí
tulo 21, artículo 3.", concepto 1.0 , del 
presupuesto de este Ministerio, y el 
10 por 100 restante con fondos del 
Ayuntamiento de Biescas, y el resto 
del presupuesto, o sean 87.347,63 pe~ 
setas, con aplicación a los mismo.¡ 
fondos y a los créditos que se seña
len para el ejercicio económico de· 
1931. 

Dado en Santander a dos de Agost•· 
de mil novecientos treinta. 

ALFONSO 
E J Mi nistro de Foment<J, 

LEOPOLDO MATOS Y MASSIEU 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

REALES ORDENES 

Núm. 348. 

E xcmo. Sr.: De conforniidad con 
la propuesta formulada por el Minis~ 
t erio de Marina, y con arreglo a lo 
establecido en los ::vrtículos 13 del Real 
decreto de 26 de Diciembne de 1923 
y 2." del de 10 de lVIarzo de 1926, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal del Consejo Su
perior Geográfico, ·en representación, 
ele las Comisiones Hi clrográficas, al 
Capitá n de Fragata D. Rafael Estra~ 
da y Arnáiz, en sustitución del Capi· 
tán de navío D. Darío Somoza y Hart
ley. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma· 
drid, 2 de Agosto de .1930. 

BERENGUER 

Sei'íor Subsecretario de esta Presi. 
dencia. 

Núm. 340. 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Auxiliar es de Planimetría Catastral 
una plaza de Auxiliar de segunda cla
se, por pase a la situación de super
numer ario del que la desempeñaba, 
D, Emilio Soleto Moliiler, 

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por esa Di
rección general y en vil·tud de lo que 
disponen los artículos 32 y 37 del Re
glamento vigente en la' misma, ha te
nido a bien nombrar, en ascenso de 
escala, Auxiliar de s2gnnda clase de 
Planimetría Ü1tasiral, con el sueldo 
anual ele 3.000 pesetas, a D. Manuel 
Iv1o1.i ncro Canut; ent,!ndiéndose con
fer ido este ascenso co n Ja antigúe
dad de 23 de Julio del corrien te año. 

Es asimismo la volunt:J d rle S. M, 

1 
f 
' 1 
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~ue, de conformidad con lo que dis
ponen los Reales decretos de 18 de 
Mayo y 29 de Septiembre de 1928, sea 
JtmorÜzada la vacante que se produ
.ce con el anip;·ior ascenso en la si
~uiente categoría de Auxiliar de ter
:cera clase de Planimetría catastral 
lnúmero 57 de las amortizadas hasta 
]a fecha); destinándose su importe, 
en su día, a la mejora de plantillas ya 
iniciada. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
i!IU conocimiento, el del interesado y 
:demás .efectos. Dios guarde a V. I. mu
:chos años. Madrid, 1.• de Agosto d'e 
1930. 

P. D., 

R. BENITEZ DE LUGO 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN 

Núm. 664. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), 
ton sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de Ja ley iHpotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Medinaceli, de 
:cuarta clase, a D. Manuel Fernández 
Pedrosa, que figura con el núm. 22 
~n el Escalafón del Cuerpo de As
pirantes. 

De Real orden lo digo a V. l. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. Ma
'drid, 16 de Junio de 1930. 

ESTRADA 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado. 

MINISTERIO DE HACiENDA 

REALES ORDENES 

Núm. 565. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
'Ambrosio Oliva Sancho dueño de la 
l . ' mea de autos entre Villacañas y Quin-
tanar de la Orden, pasando por Villa 
de Don Fadrique y Puebla ·de Almo
radie!, solicitando satisfacer en me
tálico ·el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide : . 

~esultando q:ue el corres!)ondiente 

a los documentos expedidos durant.e 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de Ia escala gradual reforma
da del articulo anteriormente ciíado, 
as-:~ndió a la suma de pesetas 626,75, 
siendo la dozava parte de dicha su·
ma la de pesetas 52,24 : 

Resultando que el dueño de refe
rencia está conforme con que se íije 
en 45 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta, en ÍiJl de ca
da mes, por el expresado concepto; y 

c"onsiderando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizat· a las Compañías de fe
rrocaniles y Empresas de diligencias 
y vapo1·es, para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viaJeros y ta
lones-resguardos de mercaderías y pa
ra fijar, de. acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar m en
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y r·ecaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurr,e en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción'- a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento, 

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Ambrosio Oliva Sancho, 
dueño de la linea de autos entre Villa
cañas y Quintanar de la Orden, pa
sando por Villa de Don Fadrique y 
Puebla de Almoradiel, para que, a 
partir del 1.• de Agosto del año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los bi~ 
lletes de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
45 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre. 

Lo que d.e Real orden comunico a 
V. l. para llU conocimiento y 'efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. I\hd ri d, ilO de Julio de 
1930. 

P, D., 

BAS 

Núm. 566. 

Ilmo. Sr.: Visto el escritQ de do~· 
Adrián Valls, Gerente de la Campa~\ 
ma "Autocorb, Sociedad anónima",.', 
dueña de la línea de autos ·de Cor .. ;, 
bera de Llobregat y Molins de1 
Rey, solicitando satisfacer en me .. ; 
tálico ·el importe del timbre con qu~1 

por el artículo 180 ele la ley están:: 
gravados los billetes de viajeros y ta•\ 
Iones-resguardos de mercaderías qu~ 
expide: ~ 

Resultando que -el correspondient6 
a los documentos expedidos durant¿. 
un año, aplicándoles el tipo de graj 

l 

vamen de la escala gradual reforma~ 
da del artículo anteriormente citado) 
ascendió a la suma de pes·etas 885,85~: 
siendo la dozava parte de dicha su-'·, 
m a la de pesetas 73,82: ; 

Resultando que el Gerente de refe.,: 
rencia está conforme con que se fije } 
en 60 pesetas la cantidad que deberá1t 

enti·egar a buena cuenta, en fin de ca), 
da mes, por el expresado ·concepto; Yd 

Considerando que el artículo 156/ 
del vigente Reglamento del Timbri" 
confiere a este Ministerio la · faculta<! 
de autorizar a las Compañías de fe~ 
rrocarriles y Empresas de diligencia:/ 
y vapores, para satisfacer en metáli} 
co el importe del timbre corresponJ 
diente a sus billetes de viajeros y ta•1 

Iones-resguardos de mercaderías y pa.:· 
ra fijar, de acuerdo con las mismas~': 
la cantidad que deban entregar men- 1 

sualmente a buena cuenta; disponién- : 
dose en el mismo articulo que cuan} 
do las citadas Compañías y Empresa*' 
tengan establecida su contabilidad de' 
manera que sea garantía de exactitu<t.; 
en la determinación y recaudaciów't 
del impuesto, ofreciendo facili dadet 
para las comprobaciones que se esti<; 
men nE<cesarias o convenientes, comq' 
ocurre en el presente caso, podrá con-:.· 
cedérseles que presenten las cuenta¡¡¡ 
anuales y sus justificantes con ;uje~; 
ción a los modelos adjuntos a dichi 
Reglamento, 

S. M. el REY (q. D. g.}, de confor .. 
midad con lo dispuesto por esa DiJ, 
rección general, se ha se1·vido auto< 
rizar a D. Adrián Valls, Gerente de 1:( 
Com¡)añía "Autocorb, S. A.", dueña dJ, 
la línea de autos de Corbera d&. 
Llobregat y Moliris de Rey, para que ~· 
partir del 1.• de Agosto del año em' 
curso, satisfaga en metálico el impor .. j . 
te del timbre devengado por los bi .. ' 
lletes de viajeros y taiones"resguar~o~ 
de mercaderías que expide, fijando ~i.. 
60 pesetas la cantidad. qúe por estf 
concepto deberá elitrégar a buen( 
cuenta en fin de cada mes, Y dispo 
niend; que las cuentas que rinda g 

esa Direéción gcnernl y los justifican
tea dJ: __ )as mismas habrán de ajustar: 

···~ ··-
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.1J! a los modelos 19 a 21 que figuran 
t:n el Apéndice del vigente Reglamen
tu del ~imbre. 

Lo que de Real orden comunico a 
Y. !. pnra su conocimiento y efectos 
eonsiguientes. Dios guarde a V. l. mu
dws flií.os. Mndrid, 30 de Julio de 
·t f!ao. 

P. JI., 

B A S 

Scii.or Director general del Timbre. 

Núm. 5S7. 

lLnn . ~ir.: Vis to el escrito de don 

1 Dionisio Casas Gonzálcz, dueño de las 
lineas de autos entre Puente del Ar
:r:obic;¡w y Talanra de la Reina, por 
;A.lcolea de Tajo y Calera y Puente del 
)ArzolJí,;po y Oropesa, solicitando sa
;.tisfacet' en metálico el importe del 
,Timbre con qne por el artículo 189 de 
.la Ley· cstún grayados los billetes de 
:viajeros y talones-resguardos de mer
cadcrias que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
,año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del 
a rtículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de 170,30 pesetas, siendo la 
dozava pal'te de dicha suma la de pe
eetas H ,19: 

Resn1!:1ndo qLte el clueíio de referen
ci:l es l:'< eonforme con que se fij e en 
12 lH'Sl'Lts In can ticbd que deberá en
tr.cgar a buena eucr: tn, en fin de cada 
~nes, pür el ex¡wBsado concepto; y 

Cnmidt·t·nndo que el artículo 156 del 
vigente r cghm::nto del Timbre confie
re a este i\Iin¡stcrio h facultad de au
tor iz:tr a las Compctiiíns de ferrocarric 
lt~s y Empre:;as de diligencias y vapo
res para sat is facer en metálico el im
port~e del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mtcrcaderías, y para fijar, 
tle acnerdo con las mismas, la canti
l,lad que d cbnn entregar mensualmente 
'1 hu:·n:t cuen ta; disponiéndose en el 
mismo ¡¡ rtlcnlo que cuando las citadas 
Cotnpm1ias y Empresas tengan esta
blecida su contabil idad de manera que 
sea gar:mtía de exactitud en la deter
minación y r ecaudación del impuesto, 
·\)frecl,_•ndo fi,ci!idades para Ia.5 com
prohndnnes qLlC se estimen necc;sarias 
o N> m· en icntcs, eomo ocurre en el pre
sen i(' cn:·;n , }HJ¡·ú conecrJJ~rselcs que pre· 
~en !en l:t,; cu<.:n tas am:alcs y sus justi
.flcantes con sujeción a los modelos ad
Juntos a dicho Reglamento, 

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
it1id:hl con Jo propuesto por esa Di
'l"el'ci0n general, se ha se1·vido autori
lar a D. Dionisio Casas González, due
l\ct de las líneas de autos entre P:o-•u.t.r; 
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del A1·zobispo y Talavera de la Reina, minación y recaudación del impuesto, J 
por Alcolea de Tajo y Calera y Puente· ofreciendo facilidades para las ccnn-
del Arzobispo y Oropesa, para que, a p1·obaciones que se estimen necesad:1s 
parti1· del 1.0 de Enero del año en cur- o convenlentes, como ocurre en el p¡·c-
so, satisfaga en me!úlico el impoete del sen te caso, podrá concedérseles que pre 
Timbre deYengado por los billcte.s de sentún las cuentas anuales y sus justi
viaj eros y talones-resgua¡·dos de mer- ficanies con sujeción a los mode1os ad-
caderías que expide, fijando en 12 p.e- juntos a dicho Reglamento, 
setas la cantidad que por este concep- S. M. el REY (q. D. g .), de conior-
to deberá entregar a lmcna cuenta en midad con lo propuesto por esa D¡ .. 
fin de cada mes, y disponiendo c¡ne 1as recclon general, se ha senido autor: .. 
cuentl\s que rinda a esa Dirección ge- zm· a D. Félix LJnbet, Vlceprcsidenl<; 
ncral y los justificantes de las mismas de la Compaüía "La Vallesana, S. A.'' , 
habrán de ajustarse a los modelos 19 conc·.esionaria de la línea de nulos en-
a 21 que figuran en el Apéndice del !re Snn Lor.enzo Saball y SabJdell , par::. 
vigente Heglmnento del Timbre. que, a partir del 1.0 de Enero del afl<l 

Lo que de Real onkn comunico a en curso, sntisfaga en me!úlico el Ím-
V. I. para su conocimiento y efectos porte del Timbre devengndo por los bi
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu- llctcs de Yiajero:> y taloncs-resgo:arJC>~ 
chos años. Madrid, ·30 de JuEo de 1930. de mercaderías qae expide, fijando en 

P. D., 

B A S 

Núm. 568. 

Ilmo. Sr.:· Visto el escrito e" don 
Félix Llobet, Vicepresidente de la 
Compañia "La Vallesana, S. A.", con
cesionaria de b línea de autos entre 
San Lorenzo Saball y Sabadell, solici
tando satisfacer en metálico el impor
te del Timbre con que por el artículo 
180 de la Ley estún gra vados los bi
lletes de via jeros y ta10l1es-r~\sgl: nrdos 

de mercaderías que expldc: 
Resultando que el correspondiente a 

los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual r eformada del 
artículo anteriormente citádo, ascendió 
a la su,ma de p esetas 5.619,80, siendo· 
la dózava par te de dicha suma la de 
pesetas · 468,31: 

Resultando que el Vicepresidente de 
referencia está conforme con que se 
fije en 400 pesetas la cantidad q¡.te de
b erá entregar a buena cuenta . en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri~ 
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en m~tálico el im
porte del Timbre correspondien te a 
sus billetes de viajeros y talones-¡·es
gua¡·dos de mercaderías, y para fijar, 
de aenerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a hucna cuenta; di,;poniéndosc en' el 
mismo :u·ticulo qnc cuando las citadas 
Comp~liibs y Emprc::;[¡;; teng«n esta
bl ecida ~,:·n ennhtbilid!td d e n1a~1.t.\ r a u,.u~ 
sea g,u· {~nti:.t d;_~ exae -~ li tE! en 1a t.l~ter .. 

400 p esetas la cantidad que por C~';li: 

concepto deberú entregar a buena cucm· 
t a en Dn de cada n1es, y clispon:iendü 
qu-e las euentfJ.3 que rJnda a esa ])irec
ción g(•neral y los justificantes de h ··; 
rni;;n1n:;; lLthró.n de ajust::u~se u 1o3 1no~ 

delos 19 a 21 que flg~u·an en el Apén
dice del yjg.-::nte :Rcgh1J1.1ento del 'fin!
bre. 

Lo que ele Real orden comunico a 
V. I. pnra su conocimiento y ef:=cios 
consiguientes. Dios gunrde a ,T. I. nul -· 
chos aiíos. lviadrid , :.;o de Julio de 1H3ü. 

P. D., 

B A S 

Núm. 569. 

Ilmo. ::;r.: Visto el escrito de D. B.a
món Soler Torrénts, concesionario d e 
la línea de autos para el servicio pú
blico d e viajeros de Berga a Manresa, 
solicitando satisfacer en m etálico el 
importe del timbre con que por el ar
Üculo 189 de la Ley ·están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de · mercaderías que expide : 

Resultando que el .correspondiente 
a los documentos expe·didos durante 
un año, aplicándoles el .tipo ole grava
men de la escala gradual •rel'o;,nada 
del ·articulo anteriormente citado. as
cendió a la suma de 1.526,20 pes ;;t~~~. 

siendo la dozava pat'te de dicha suma 
la de 127,18 pesetas: 

R esulta ndo que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en cien pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fi.n 
de cada mes por el expresado con
cepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad. de 
~ , ¡,.,.¡.,, ... " ¡,, Comr1añías de fe rroca-



:rriles y En~presas .de diJ!igencias y va- . 
;!HH~es para sati sfacer .e·n metálic.o el 
importe de 1 timbre correspondi-ente a 
sus billetes de YÍ¡>"jeros y talones res
guardos de mercade rías, y para fi jar 
de acw.·rdo con las n1.ismas 'la canti
dad r¡ue deb en entregar mensualmen
te a buena e u en ta; disponiéndose ·en 
el mismo ar.ticulo que cúando las ci
tadas Compaíi.ías y Empresas tengan 
e~tablecida su contabilidad ,de mane
-ra que sea garantía d.e exactitud en la 
determinación y r ecaudación d el i m
puesto, ofreciendo facilida•des ,para las 
:eonwrohaclones .que se estimen . n:eBe~ 

sarias o conYenientes, como ocurre en 
el presente caso, ,podrá c0ncedérseles 
que _¡Hesenten las cuentas .anuales y 
sus justificantes ·Co n sujeción a .Jos mo
delos .adjuntos a dicho Re&lame.nto, 

S . . l\I. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto p OI' esa Di
rección general, se ha servido autori~ 
zar a D. Ramó n Soler T,on;énts, eon
:cesio·nario de linea de <autos d ·e Berga 
a lVIanresa, para que a partir ·del1, 0 de 
:Marzo del af!o en curso satisfaga ·en 
metáH:co el importe del -timbre d·even
gado por los ])ülete•s ·de via jeros y ta
:loncs resguardo·s de mercaderías que 
·exp·ide, ·fijando en cien pesetas la can
tidad que ¡;¡or este concepto deberá 
:entr~gar a buena cuenta ·en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda esa Dirección ge.neral y los 
justificantes de las mismas -habrán de 
njustarse a los modelos 19 a .21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
'glamento del Timbre. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y dectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
dws años. Madrid, 30 de Julio de 1930. 

P. D., 

BAS 

:S Jüor Director ge.neral d el Timbre. 

Núm. S70. 

:u: uo. Sr.: Visto .el escrito del ·Con· 
~orcio Nacio!Íal Almadrabero, po.r .el 
.que interesa la habilítación de sus dos 

. 'ÍábrJcas de conservas, situadas en 
San Fernando .(Cádiz), en el "Caño 
Dos Hermanas" y ,en el .de "Sancti· 
Petri", para la introducción deJ pes
,cado fresco procedente de la almadra· 
.~J a "Alfonso XIII" ·(Tánger) : 

Resultando que la entidad solici· 
<tanle .fundamenta su petición .en que 
•estas dos fábricas .están ya habilita· 
.da.s .para la introducción de pesc.ado 
Jresco pro.cedente de la almadraba 
'\~vifa", .!le ArcUa : 

1\esultaiulo que son favorables los 
~nfo1·m.,. de las Autorldade,¡ oro:vin· 

.ciales .emitidos a ,tenor •.de .lo ldis:pues. 
to en .el articulo . 3,~ ctle Jas Ordena:n
zas de Aduanas: 

Resultando que por Real orden de 
!17 d·e 'Üetubre de 1929 ~GACETA del ·. 

1 23<)' ,~e 'habilitaron: rla 'fú!Jrica situada 
en :}a playa de 'Los 'Corrales ('Rota) 
lJara la introducción de pescado fres
co procedente de 'la citada almadra
ba de "Alfonso XHI" ·y Ias dos 'fábri
cas cnya :h abilitación se interesa pa
ra in'trodncdón del ·pescado fresco 
procedente de 'la aJmadrRba "Gari-fa", 
de Arcila : 

'Considerando que al estar habilita
das ·estas dos fabricas para la intro
ducción de pescado 'fl'es·co proceden
te de una almadraba situada en el li
toral .africano, :es razonable que ·se 
haga ·extensiva esta habilitación al 
procederrte de la de "Alfonso XIII", 
;por ser también de las que disfrutan 
.exención arancelaria ; y 

Considerando que al acceder a lo 
s.olicitado no se ocasiona lesión algu
na a los inter·eses del Tesoro, bene
ficiándose en cambio la industria de 
conservas y salazones, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servi
do habilitar las dos fábricas de 
·conservas y salazones del Conso.rcio 
Nacional Almadrabero, situadas en 
San Fernando (Cádiz) : una en el ca. 
. ño "Dos Hermanas" y otra en el de 
"Sancti-Petri", para el desembarque 
de pescado fresco procNlente · .de la 
almadraba "Alfo!hso XIII", de Tánger, 
que disfrute de franquicia arancela
.ria, según la Real orden de 28 de 
Abril de 1922, justificando, al efecto, 
documentalmente, su procedencia, y 
debiendo facilitar la entidad interesa~ . 
da local, básculas y demás útiles .ne
cesarios ,para .el despacho, y siendo 
de su cuenta el abono de .dietas y gas
tos de locomoción al funcio.nario de 
Aduanas que realice el serviciÓ. 

De Real orden lo con;mnko a V. I. 
,para su conocimiento cy de.mús .efec· 
tos. Dioc guarde .a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de .Julio de 1.930. 

P.D •. , 

BAS 

Señor Dele,gado d.e Jáaoienda en la 
provincia de Cádiz. 

Núm.. 571. 

Visto el -expepiente instruido en vir· 
tu(l de instan,eia presentada por don 
Luis Torres Casado, Portero, -afecto a 
la Jefatura provincial _del Catastro de 
-la Rigneza rústica en Sevilla, 

S. M. el REY (q. D. g.}, de confor
midad _con lo .dispuesto en el 'ar.ticulo 
33 del vigente Jleglamento de 7 .de 
SeJ>Uembre de 1918 v la Real :ord•n 

___., _ 
cde !2 ._(le J;)icieml>r.e .de J924, ha tenidO' 
a bien connedor .al soll.citante un mes 
de :licencia por enfermedad, con suel• 
do entero, que empezará a contars1 
.llestle el ·día 11 de ~lili€> !}ró~;imo •pasR 

do, fecha de la instancia . 
En virtud de 'la delegación especial 

que me h a sido conferida por Real o¡·. 
den de 2 de Mayo de 1923, lo dlgo a 
V. S. vara los debidos efectos. Dios 
guarde a ·v. S. muchos añus. Madrjd, 
Lo de 'Agosto de '1930. 

Señor 

El Director ,general de Propieda<lea 
y •CnntriJmción ·1errttoriftl. 

J<1SE DE ·LARA 

REALES ORDE:\'ES 

Núm. G57. 

Ilmo. Sr.: A petición de la Un:ión 
Faicmacéutica Nacional, 

S. M. :el REY (q. D. g.) se ha se rvi
do disponer se amplíe la comisión a 
que se refiere la Real orden. número 
54.8' de este Ministe rio, con el Presi
dente de .la Unión Nacional ele L abo
r atoll'ios Químicos Farmacéuticos y el 
del Colegio Farmacéutico provincial 
de Barcelona . 

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. [)jos .guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, V .de Agosto de 1930. 

MARZO 

Señor Director :gene.ral de S~n i cla d 

del Rei no. 

N úm. ;658. 

Ilmo. Sr.: Próxima Ja e , !<.·:,:·:.t:¡ún 
en Stockolmo del li Congreso L :c r: rna
cional de Pediatría, en el cual segH
ramente han de tratarse cuesi:ones de 
positiva trascendencia para 'la ·saled 
del n'i·ño, 

S. 'M. e1 RE'Y (q. D. g:) se ha servi
·lio d'is·paner que, como Dekgaüos c!e 
este Minister'i:o y ·a ftn ·de informar 
oportunamen:ke ,a la ieÍirec.ción general 
.de Sanidad, asis.tan aJa expresarla re
unión Jos D0c.tores D. Andrés i\Iar·tí
nez Vat;_gas,, Catedrático de Ja Facul
tad de MecUcina de Barc.elo.na, .Y d~il 
Arturo Perera Prats, lVlédico Ciruja· 
no de los Estab'lechnientos dep cndiem
tes de la men oionada DiTeecJié;» ·gene
ral, siendo de su cuenta tados l$1 
gastos que con ta'l m·o'tivo ·Se les oari
ginen y sin tener -der.eeho al 1Jei·ci»o 
de dietas o inrle·Hi·nizaeión de elase 
ailguna. 

;J>e 'ltea-1 urdell lo digo a V. J. para 
so conocimiento y efecto~ oportunos. 
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Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1930. 

MARZO 

Señor Director general de Sanidad del 
Reino. 

Núm. G59. 

1Imo. Sr. : En virtud de expedien
,ie y como correctivo, con arreglo a 
los artículos 60 y concordantes del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio del mismo año, 

S. M. el REY (q. D. g.) se h a servi
do declarar cesante al Portero segun
do del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, Manuel González Gil
sauz, adscrito al servicio de Telégra
fos de esia Corte. 

De Real orden lo digo a V. l. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. l. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1930. 

MARZO 

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Di
rector general de Comunicaciones, 
Ordenador de Pagos de dicha Pre
sidencia y Habilitado de este Mi
nisterio. 

~UNISFclUO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Núm. 1.517. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.• del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
p.¡tra juzgar las oposiciones, turno li
b¡:e, a la Cátedra de Historia del De
ri)cho, vacante en la Facultad de De
rfccho Ja la Universidad Central. 

Presidente. 

D. Rafael Altamira y Crevea, ex 
Consejero de Instrucción pública y 
Catedrático del Doctorado de Derecho 
de la Universidad Central. 

Vocales. 

D . . L !<ill S. Minguijón y Adrián, ti
!t.Ln· r!c ia ;r-;ignntura en Zaragoza. 

D. n_., :·•Jtll; l' ;·icto y Bances, titular 
de Ll ~t.':.~ . .-:.~:. ~Ü t!l' :1 en ()\·ledO. 

D. José María Ots Capdequi, titu
lar de la asignatura en Sevilla. 

Suplentes. 

D. Juan A. Bernabé y Herrero, ti
tular de la asignatura en Valencia. 

D. José l'l'iaría Ramos Loscertales, 
Catedrático de Historia, de Filosofía 
y Letras de Salamanca. 

D. Ramón Riaza y Martínez, Cate
drático excedente de la asignatura. 

D. José Antonio Rubio y Sacristán, 
titular de la asignatura en La Laguna. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. l. muchos años. Madrid, 
31 de J ulio de 1930. 

TORMO 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

R elación de los propuestos por las 
Universidades, que se hace público 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923: 
D. Juan A. Bernabé Herrero, D. Cé

sar Mantilla, D. Juan S. Mingui.ión, 
D. Galo Sánchez, D. José María Ots, 
D. José María Segura, D. Ramón Prie
to, D. Manuel Torres López, D. Tomás 
Gómez Piñán, D. Felipe C. de Diego, 
D. Rafael Altamira, D. Claudia Sán
,chez Albornoz, D. José María Ramos 
Loscertales, D. Román Rinza, D. Fer
n ando Valls, D. Ramón Menéndez Pi
da!, D. Rafael Acosta, D. José Anto
nio Rubio y Sacristán, D. Manuel Mín
guez Traviesa, D. José Rivero Agui
lar, D. Claudia Galindo, D. Cayetano 
Alcázar, D. Ramón Cm·ande y don 
N. :u~rtínez Osario. 

Núm. 1.518. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.• del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923, 

S. M. el REY (q. D .. g.) ha tenido a 
bien nonihrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno li
bre, a la Cátedn de ~recho natural, 
vacante en la F acultad de Derecho 
de la Univers~dad dE;. Santiago. 

Presidente. 

D. Antonio Royo Villanova, ex Con
sejero de Instrucción pública y Cute
drático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid. 

Vocales. 

D. Luis Mendizábal y Martin, Cate
drático de Filosofía del Derecho en 
la Universidad Central. 

D. Fernando Pérez Bueno, titular de 
la asignatura en la Universidad Cene 
trnl. 

D. Fernando rl e los R íos y Urrnti, 
Cc.ücd rútk o de Oercch o· j)OJítico cie 1n 
t Tn iv c r s idnd r~e Gra n tid a. 

D. Luis Recaséns y Siches, titula~ 
de la asignatura en la Universidad de 
Valladolid. 

Suplentes. 

D. Gonzalo del Castillo y Alonso; 
Catedrático de Derecho político en la: 
Universidad de Barcelona. 

D. Bias Ramos y Sobrino, titular de 
la asignatura en la Universidad de 
Sevilla. 

D. Miguel Sánchez Izquierdo, titula~ 
de la asignatura en la Universidad de 
Zaragoza. 

D. Mariano Puigdollers y Olivo·, ti~ 
tular de la asignatura en la Univcr~ 

sidad de V;:lcneia. 
De Real orden lo digo a V. l. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. l. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1930. 

TORMO 

Señor Subsecretario de este Ministerio, 

Relación de los propuestos por las 
Universidades, que se hace públicO. 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto d e 18 de lVIayo 
de 1923: 
D. Luis Mendizábal y Martín, don 

Fernando de los Ríos, D. Fernando 
Pérez Bueno, D. Alfredo Mendizáhal, 
D. Luis Recaséns, D. Gonzalo del Cas
tillo, D. ·José Xirau, D. Wenceslao 
González Oliveros, D. Blas Ramos So
brino, D. Antonio de Luna, D. Agus
tín Viñuales, D. Francisco Pelamae
ker, D. Laureano Sánchez Gallego, don 
Miguel Sánchez Izquierdo, D. l\fal'iano 
Pui o·dollérs, D. José Ramón P érez 
Ban";:es, D. Adolfo Posada , D. Antonio 
Royo Villanova,, D. E duat·do Calle.i,<?, 
D. lVfanuel Ivlartmez Pedroso y D. NI
casio Súnehez Mnta. 

Núm. 1.519. 

Ilmo. S r .: Jubilado, por Reul c.kcre
to de 22 de Julio próximo pasado 
(GACETA del 25), D.' Cecilio Jiménez 
Rueda, Catedrático numerario de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central, que se hallaba compren· 
dido en la Sección cuarta del Escala· 
fón de los de su clase, 

S. M. el REY (q. D. g.) h a tenido a 
bien disponer: 

t.• Que, en vir iud de ascenso de es
cala reglamentario, pase a ocupar nú
mero en la expresada Sección cuat'ta 
del E scalG.fón, D. Graciano Silv{m Y 
González, de la Facultad de Cier;eias 
de la ü niversidad ele Zaragoza, con el 
sueldo anual ele 13.000 pesetas ; en la 

1 
quinta, D. Manuel Cabrera y Warieta, 
ele Derecho, de Valencia , con el de 

1 12.000 pesetas; en la sexta, D. Antonio 
1 Me~a y 1\ilole:o;, de Derecho, ele Gr::m:::· 
j da, co!1 ei d8 · 11.000 I)C!;eb .';, y en la 
' ~.;~ :lt :.n~· J) . (; _ t ·;¡r' :~ , Pc1 · ~tl h• y 3~: :·: ,', :: , ! de Yi"ei1 ic!n a, ' de ~~ ': ! ,:c; :·c :\cP , con· ('l <e 

1G.OJO pe;; ·~: : ~ t: ;. 
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te, así como que cesará de ser ohliJ 
gatorio con relación a cualquier Esta~\ 
do enemigo cuyas fuerzas armadas al 1 
aliadas no respetasen las prohibiclo-] 
nes que contiene. i 

2.• Que, en debido cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 5 de 
Febrero del corriente ai'ío (GACETA del 
6), y su complementaria del día 15, 
pase a ocupar su número en la Sec
ción octava, desdoblándose el duplica
do a que se hallaba adscrito, D. Fe!ipe 
Sánchez Román y Ga'llifa, de la Fa
cultad ele Derecho ele la Universidad 
Cen-tral, con el sueldo anual de 9.000 
pesetas y 1.000 más de aumento. 

3.0 Que, por consecuencia del des
doblamiento de número duplicado y 
ascenso anterior, no ha lugar a ascen
sos en las Secciones posteriores del 
Escalafón. 

4: Que todos los mencionados as
censos y el pase a su número con el 
percibo de los haberes correspondien
tes del Sr. Sánchez Román, lo serán 
con efectos y antigüedad del día 28 
de Junio último, siguiente al en que el 
Sr, Jiménez Rueda cumplió la edad re
glamentaria de su jubilación. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.· Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1: de Agosto de 1930. 

TORMO 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

lVHNiSTERW DE ECONOfvUA NA
CIONAL 

REALES ORDENES 

Núm. 298. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Fernando Barranco Díaz, 
Oficial comercial, afecto a la Sección 
de Comercio de este Ministerio, 

S. M. el REY (q. D. g.) se lia ser
vido declararle excedente del expre
sado. destino, con arreglo a lo que dis
pone el artículo 41 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Mactrid, 30 de Junio de 1930. 

P. D., 

PAN DE SORALUCE 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Núm. 299. 

Ilmo. Sr.: S. 1\1. el REY (q. D. g.) 
~e ha servido nombrar, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8,0 de la 
Real orden de 28 de Febrero del co
rriente año (GACETA de 5 de Marzo si
¡:uic¡.'~c), Oftcial comercial, afecto a la 
Sf'.cewn de Comercio de este 1'1iuiste
r io, en la vacan te producida pot don 

Fernando Barranco, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a D. Antonio 
Vldal Tolosana, opositor número 11 
aprobado en expectación de destino, 
quien deberá tomar posesión del men
cionado destino en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la pre
sente Real orden. 

De la de S. M. lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos procedentes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 1.0 de Julio de 
1930. 

P. D., 

PAN DE SORALUCE 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

ADfdiNISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA 

CANCILLERÍA 

La Secretaría general de -la Socie
dad de las Naciones participa a este 
Ministerio que el día 2 del corriente 
ha sido depositada en aquella Oficina 
el instrumento de ratificación por 
S. M. Británica del Convenio para la 
ejecución de sentencias arbitrales ex
tranjeras, firmado en Ginebra el 26 
de Septiembre de 1927, por lo que res
pecta al Reino Unido de la Gran Bre
taña y la Irlanda del Norte. 

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en 
último término a la GACETA DE MADRID 
de 20 del actual. Madrid, 31 de Julio 
de 1930.-El Subsecretario, Domingo 
de las Bárcenas. 

La Secretaria general de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado a 
este Ministerio que con fecha 4 de Ju
lio de 1930 ha quedado depositado en 
dieha Oficina el instrumento de rati
ficación por Grecia del Convenio re
lativo a la Esclavitud, firmado en Gi
nebra el 25 de Septiembre de 1926. 

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en 
último. término a la GACETA DE MADRID 
de 28 de Noviembre de 1929. Madrid, 
31 de Julio de 1930.-El Subsecreta
rio, Domingo de las Bárcenas. 

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones participa a este 
Ministerio que él día 1.0 del pasado 
mes ha sido depositado el instrumen
to de ratificación por Portugal del 
Protocolo -referente a la prohibición 
de emplear en la guerra gases· asfixian
tes, tóxicos · O similares y medios bac
teriológicos, firmado en Ginebra el 17 
de Junio de 1925, con las reservas de 
que dicho Protocolo no obligará al 
Gobierno de la República portuguesa 
sino con relación a los Estados que lo 
hubieran firmado o ratificado, o que 
se hubieren adher ido definitivamen-

Lo que se hace público para cono .. ¡ 
cimiento general, con referencia e8' 
último término a la GACETA DE MADRI'!J 
de 4 de Junio último.-Madrid, V d~ 
Agosto d'e 1930.-El Subsecretario, Do~ 
mingo de las Bárcenas. 

El señor Embajador de S. M. en Pá;, 
rís participa a este Ministerio que e~ 
día 25 de Junio último ha sido dep_o~ 
sitado en aquel Ministerio de Nego-l 
cios Extranjeros el instrument(·· de ra-1 
tificación por Hungría del C<mveni<Y 
Sanitario Internacional firmado en 
París -el 21 de Junio de 1926. \ 

Lo que se hace público para cono"~ 
cimiento g·eneral y con .relación, en ¡ 
último término, a la GAcETA DE MA·¡ 
DRIO de 25 de Marzo del corriente año.l 
Madrid, V de Agosto de 1930.- Elj 
Subsecretario, Domingo de las Bárce ... 
nas. 

La Secrdaría general de la Sod~ 
dad d'C las Naciones participa a este 
Ministerio que con fecha 5 de Julio\ 
último han sido ratificados por el Es-: 
tado Libre de Irlanda los sigui;ente!( 
Convenios: ·: 

Convenio fijando la edad mfn~ma di1 
admisión de menores al trabajo d~ 
calderas y pañoles, adoptado por la' 
Conferencia Internacional del Traba·· 
jo ·en sus sesiones de 25 de Octubr( 
a 19 de Noviembre de 1921, en Gi.; 
nebra. 

Convenio relativo al examen médi~. 
co obligatorio de niños y menores em{ 
pleados a bordo de los buques, adop .. ; 
tado por dicha Conferencia en lt 
misma !reunión. 

Convenio relativo a la igualdad ~ 
trato de los trabajadores extranjeroi 
y nacionales en cuestión de indemni .. ' 
zación por aecide?tes del trah::l~jo.· 
adoptado por la citada Conferer.. r 
en sus sesiones de 19 de Mayo a 1 
de Junio de 1925. 

Lo que se hace público para con~. 
cimiento general, con referencia, en; 
último término, a las GACETAS DE MA~ 
DRID de 24, 15 y 12 de Julio último~·: 
MadrM, 4 de Agosto de 1930.-El Sub~: 
secretario, Domingo de las Bárcenas. 

La Legación de Suiza en esta Cor.._ 
·t:e participa la adhesión de . Turqulª' 
al Convenio de Unión de París de 211 
de Marzo de 1883 para la proteccióU: 
de la propie.dad industrial Y. al Acuer1¡ 
do de Madnd de 14 de Abril d·e 189t 
sob1<e registro internacional de mar~ 
cas ·de fábrica y de come•r cio, revii 
sados ambos en último término en El 
Haya el 6 de Noviembre de 1925. 

Conforme a los artículos 16 del Con• 
venia y 5 y 11 de los Abúerdos . ci;;! 
tados, dicha adhesión surtirá su~ 
efectos a partir del 21 d'e A~osto di! 
1930 es decir mi rrtes despnes de 1~ 
notificación d~ la Legación .de, St.liz~ 
que lleva fecha de 2~ d.e Juho ultimO¡ 

Lo que s.e · hace pubhco para. conn, 
cimiento general, con refe'l'~ J1 o a, e :~· 
últ:ÍniO término. ª la GAcETA !l E :L .'\: 
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I'W:~H) ,de 1l :de .Enero último .. Maurid, 
L .de :Ag{J¡,¡to de 19.3íl.-El Subsecreta
rio., Domingo ,de las Bftrcenas .. 

L<~ Legación de .SLüza pa!·ticipn a 
:este ~lin isterio la accesiún de Jas •Co
•Jou.ias frrincesas y países de P:rotee
·torado que dependen •i!lel l\linis.terio 
· fran t:és úe las Colonias, al Convenio 
de Berna, re·;isado, de 13 de Noviem-
hre de 1 90~. · 

!Jir· l:a accesión surte efecto a par
'tfi¡· d .·1 26 de Mayo de 1930, ·fecha de 
:la noi i.aeueió:n de a a misma, cnn la re
¡;nva fon11.u!ada en ·;¡o de JLrnio de 

. 1!1110 nor •Fnmcin y TúrH·z, euyo te-
JlOr ·; el s[guiente: 

"'J·> ·lo que se r elierc .a las obras de 
Hrle ;;rlit:~¡do a la in dnstr ia, los ·Go
l>iernns francés y tunecino .quedarán 

: smne fidos a las estinnlnciones .de los 
. ;(:n;¡venios an !eriore·S de la 'Unión na
: ra 'la protecc-ión ·de las ohras litera
-~ riH .'~ y artis-tieas.n 

Lo que se hace público J)ura cono
c:imien'to ·gen eral, con refe>reneb., ·Cil 
ílltimo tí,r<llino, a la G ,\ CETA DE 1\L\
I HW J de 2() de .Jt•lio último. l\Iadrid, 
5 de Agos !o dr 1 :-nO.---El Snh;;ecreta'
~rio, Dun1-i n gn de ..!as T3úr-eenas. 

.I~o.n Juan !\lltonio Gamnzo y Abar
ca, Conde de Gamazo, 1w solicitado l, 
en e:; te IIIinjs terio h rchabilftacíon 
d .el Titulo r',c T'IGrc¡.ni' :i d el Soto de 1 
Aller, conceclido c·n 11l4U a D. Jonc¡uín 
de P::JsG da y i\Ioscoso, único po~;ee-- ¡' 

dor lc~ga l de l m ismo ; .y en cumpli
miento d e lo disnueslo en el artículo / 
9." ciel Real decÍ·eto de . 27 de Mayo ¡ 
de 1!ll2, se señala .el plnzo ·de quin- 1 

;ee dí.as, .a partir de la .pu'hlicaeión, 
'.PD•ra .que,, denLro del mismo, aquellos 1 

<~ qu;_en es co1wi;1iere puedan bncer 
1 ·nso de s u .cle 1~cc11o en r elación con el 

Tltul!'l expresado. .· 
I\I~Hlrld, .5 .d,e Agos to de t930. -El :.1· 

Subsecretudo, T nb0ada. 

Don .Juan Antonio ~amazo y Abar- ~~ 
ea, Conde de Gamazo, ha solicitad0 .1 
en este 1\li nis tcrio la rehabili.tación 
del Título de Vízconrl.e de Mirava
,Hes, concertido en 1847 a D. Juli0 

-, J~osal!la .Y E.>;tor, ún ieo ,pos.eedor 
iiegal •dtll mismo; y en cumpli
me.I>to .de lo .disrmesto en el artkul(j) 
. n.o Klel '.B.e~ll ,deer.e'.io de 27 de May0 

· ··•de :L~12, +;.e .señab . el ¡)lazo üe quin- 1 

. ce dws, .a ¡partir .de la publicac,íón, 1 
,para que. iJenlr0 d.e1 rnis.mo, aqueTlos : 
" quie tws . co.nvüüe1~e puedan haeer · 
u ·,.., de s-e~ ~l eredw .tm .J1elae1ón eon e'l ¡ 

. Título expresado. · 
l\Iadrid, ;; de Agosto de 1.930.- El 1 

i\iubscc retnrio, Tahoada. 

En el ;):¡z!.(ado de p rimera instan
.cia e ins lrm:c ión de Don Benito, se 
h:~lla vaC!tiJtr~ por t rasiaciún de do.n 
H;·:do C:tlYi·iLI Ar!;\!oyl;;1, l::l p lna d e 

Médico forense y .de Ia Prisión ,pcre- . 
ventiva de categoda de nsc.en so que 
debe proveerse p·or turrro de mé ritos 
CO'nft'l'rme a Jo prevenido en el .,.,_rtí'cu
lo S;• del Reál 'decreto ·de 12 de An!'il 
de 1:915. 

Los solicitantes dlrigirún sus ins
lan(:ias al Presidente de la Audiencia 
teritorial de Cáeerc·s, por conducto 
de,l Juez del p artido en e¡ue p resten 
sus servicios, d.entro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des de 
la pühlicaeión de este anuncio en b. 
GanETA n:e 'l\1ADRTD. 1\Jadl'id, 4 de Agos
to ,¡¡J.e l9ll0.- El Su:hseeretaria, Ta
boada. 

DIREOCION ·GENERAL DE LOS RE
TROS Y DEL NOTAlUADO 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del articulo 62 
del Reglamento sobre organización y 
réglmen de:! Notariado, .reformado por 
el Real decreto de 25 de Junio de 
1928 (GACETA del '26), 

Esta Dir.eecíon genernl h::~ acorlb
do q ue el sorteo ele los solicitantes 
admiti dos a las oposiciones en tre No
tm·ios, COU\'OCadas en la GACET:\ DE 
NIADRID del d ía 3 de l\Iayo de 1930, 
se celebre el cl.ía 30 de Agosto actual, 
a las cuatro de ia tarde, en el Cole
gio I'-;o tarial de l\1adl'id (ealle de Juan 
de i'vlena, núm. 9). 

Lo que se ammcia poTa conoei
:mienJo de los int eresatios. l\hflrid, 5 
d e A,gosto .de 1'930.- -E l Dir.ecl or ge
ner :ü, 'Pe.dro Sabau. 

:car[tc-.ler mu.chle ,pertenecientes .a bs 
Aso•c.l ac.iones .de .Socot'ms >rviutuos qtw, 
form ando su fondo soeip._l yon la;; "apm·. 
·tacwnes o cuotas :pcH·wi:hcas ne su~; 
·asodados o eon los d onaih·os bE· néfl
-cos que rec.iban, se limiten a r e¡; nr l il· 
p .ensiones o auxi'lio.s u ''los 1nisn1os so ... 
-cios o a sus fnrn.l~-i¿-~-:' -en cn:.~os d e en..: 
:fé.rmedad, invalidez .o l!1Uel~ic: 

Conidderan!l.o qt<e .la I'nt¡tbd peii
dona r ia reúae dic:!ws ;·cquisitos, JlM 
lo qne pro.::-ede emrrcder la exención 
so'Heitada: 

Con8idc·rando q_ue .esta c1ns[· de _A~_;:.l· 
r.iac.-iones no r_c_q1Ü_2ren seJ' clasifl e~¡_ .. 
das con1o de ·hen r"fiee!H_" ia, p-orque Ja 
idea ·de cooneraeiún lo hnc·e innee-e~_~a .. 
:rio., no prec,:lsándn;-:.:e, "fXJr tnntn, -el tr~s .. 
lado de la Ikal o;:den de cLtsificne\ún, 
según deter nüna la de ~.2 de Abri.l de 
1912. Jlictacb d e at~uc:-tlo c0n c1 Con-
se.io ·de Estado: · 

Cnn::;idt:rando que cst8 ·Dlracción 
.gene-rül t iene eo.1-~~.pciencü~ _para resol .. 
Yr-r e~-; 1::.1 clnsc de e_:-'. p~r,Jiente3 en y_í·r
tud de la fneult n-d une le concede el 
:ú ltirno ná:r.rn:fo de-l -a rUcu1u 2G2 f1(.,1 
.:n.cgla:Lne~nto de. ·23 tle .lVlnrzo de 1i>27., 

l.a :Oi.rceción general de lo Conten
cin~:;o del E~ :Üfldo ne!:erdn eonceder 
e:~ención del :i1n-r1te ;~f.o -sob :·-e ~)ie iTcs 
de lr1:.; per.':;_onas jnr-i dicus nl cnp]h~l 
n~~bi-li.~rl~ prop:ied ~ .-~ de }a _Asol~J'-~ .. 
ClUB Ue ;:-,oC.OT'fOS idntnos Cie S .. 'l.n l S1· 
d r-.;) La})rudor, e~;tftble-cidil. en l)npi-ol. 

Di,:-;s r::!T1. ~t~.'f1c n \·. I. i! lli:t:·.hos ~rños. 
I~:Ind ri dt 11 ch.~ Jn1.1u de 103(L~--l.~l Di
rectot gt~n;:,~·¡ ·¿1 ]) (:. d~~ S r~ .ni[lD1 ai~ia de 
·Par_elles. 
s~ñor 

cr1on::L 

I ln10. Sr. : \ 1ista l a inst2:).11.(:1a. l. - r a ¡ 
Th'1UHSTf..mO DE :HACffr.NJi!. du a este Centro p:>r el Pre:;l d' ;rtc ' '¡'¡; 

la "Asoc.iti.':; lón .Bené fi ca 1·\::-rpc:·:JerLlt'.'J, 
solicitrtndo, en 11o;nbre de 1a ~ ~·. ! Lsn1a , 

·DIFr'GCCION C~EI·rEa:L.4.1L -~)IB lA) Ctf'>T~ exeneión (1.;:1 itn_p¡;c:: to snhr t: hleu\:~s 

TENCIOSO DEL JiSTADO de rL~;;u~~~~~-~l~ l ~;n~n :~v~~~~,j~,:tD d~ Ll en-
lbno. Sr.: \Fisla la "instnneia diri_gi- t i dfHl, seg(;Jl eo.ns~-a en su R?glar:-l~:nta, 

da a este Centro poT el Presidente· !.ie es el !;oeorro nmttw de sus nsocicuLs 
la Sociedad de Socorros ~.fntuos Snu e·n casos de enJer msdad o im¡w:;ihi!J-
Isidro Labrador, estableci da en Pap.lol, «1ad par a el trabajo, compon ién,l<.>:·;e 
solicitando en nombre de la m isma 1 d e tm número i ndeterminado y e';ta-
1a exención 'del ühptt est'o sobre bienes 1 .hleci€n.dosc en diversos ar!iculos dd 
de Jhs ·personas jui"í-dicas ; .:1· citado 'Reglamento 1os subsidios en h s 

l'fesultandoque C011 a rregló a lo dis- casos de enfermedad, a tr íb:H:iones de 
·puesto en ·el artichlo ·1.• ·de sus 'Es~ 1a Jun ta directiva, de las gcnerales v 
httutos, ·e'l db'jcto de 13: entidad p¡;'tl- .! .derechos y delwnes .tlc los cnl'ermos 
cionaTia es :r:;.1 socorro ..rmüuo de sus ! impos ibilitados: . 
a~ociadó-s en 'ihs . casos"d~ :enfermédad., 

1

1 Resultando que a .la instanc ia •e 
sin güe puedan ;¡·eputn•se erFtre -los acompañan dos certineacíoncs aercdi-
mismos dividendos, activos ·o !benetl- • taticvas de halla rse int cgrr.da la entl
cios; . , . ,j d t>:.d po.r eleinento .e:brero y ·hallarse en 

Resultando aue en determhrados'Ca- . la ae.tualidad el solicitante en funcio
. .Pítulos d e 'los "mencionados Estatuto-s., ¡ nes de Presidente : 
c~ya _eo_Pia , s~ u n e ,a la, inshmeia,,se , Considerando que el articnlo261 del 
especlikan las enfennedades c¡~JC c.~n 1 :Re.<•· lamento de 26 .f'ie JHarzo de 1 [J~i 
derecho a los socorros las atrJlmcw- 1 . ·"' · · ; . . ' 
nes de la Junta gener;{l, de 1~1 Direc- : dtctado para !a aphcaCl~n de. ~~. 11~~ 
ti va, del Médico, etc.: T de .los. Im.~rn~st~:. de ·Dcr ec!l~s.} ,¡w.; • 

Resultando que asimismo se nnen ~ ' Y so])l e ~r.aiJ.,mJswn es de_ !H.CJ~c. ~, t_,;,_ 
la J..··n.·,:,.·'tancia e.er·. -trfica.·cione.s a.e.rcditu:ti.-¡ t.? r cfnnc!ldo de. 28· . . de Femc.'.o a!cL 
vas de hallarse eJl fm1c.iones de P r c- · no r, ~~clara c~m derecho a goz~r rlt~ 
:s idcnte el soTicitan.te y d e eshr illtc- exenr:wn del .Imp:uesto sobre h1.~n es 
.grada· por ,e'lemento obrero Ía cnti- ,¡· d: las p ersonas jtiTídica_s . los de Cf•
élad s olicitante: . ~·acter mueble perteneerentes a bs 

Considerando que el a rtíeltlo 2!i1 'dt.~1 il .A!:I~Ydaei@nes conperatávas de socorr:o& 
R~glamen:t@ (te ::.o de Nlarzo de 1927,, 'i mutuos ilfUe :farmando su .fondo soc~ ·~l 
dietado ,para 'la apUeaeion ·ttl:e 'la 'Ley J e?'n ,las a_por.tac.il;mes o cuotas pea?· 
de . .los .hnpnestos de ~'·e;,eelms .reales y 1 d1 cas -de sus asocrados o con las dona· 
so:hre 1Tánsmi:>iones tl'c .;bienes, :le-xle ~: doHes que reciba, se .dedique a repar
ref lmmdo ile '23 de 'F.ehi·ero :n1t erio1;, .l l!ir Ju1x.Hios a 'los .mismos socios ·g o 
dedar an ~xerttos <lel ~n~¡nr~s'to sobre . ·:-us il'?milias en casos de ~nf.erme~~ d. 
h wu es de c;¡ts n.e r,.,otlHS JUI'tdtc•ls :los ·de · .J;nv.aJ.¡(lez o muerte : 
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·· :Gaceta Lte lVlaaru . .t.-1"\i utu. ~.~.o -
Consídernndo que la "Asociación Bc

nénca Perpetuense" reúne 'las cond.i- ' 
;ciones a que se refiere dicho .articülo, ; 
1JOr 'lo que procede concedeT la exc~n-
?ción solieitadn: : 

·Considernndo que .esta dase de Aso
·:eiaciones no requieren ser clasificadas 
'como de lJenrflcencia porque la :w~a 
·de coopt ración lo hn ce innecesario, 
no .JHecisúntlose, po r tanto, el trasla
'tlo .ele la Reül orden de clasificación, 
según se ha dispuesto en la de 12 de 
. Abril de 1 DJ2, dietada de acuerdo con 
te! Consejo de E •;tado: 

~CQn:.;;id.eranüo que esta Dire-cc:ión _gr~
,,neral es con•v.etcntc JHlí'a resolver .esi.a 
.clase de expedientes .en virtud de la 
Iaculütd qn.e le confier.e el último pú· 
.'rrafo del artículo 262 del Reglamento 
.de 25 de J\brzo d.e Hl27, 

:La Dir:..~t·.c.ión generrrl -de Jo - C:)r:t~e
.doso del E •;tado neurrcb concede!' <1 
]a "Asociación Bené.llea PerDeln.ens;;", 
·.establec:ü.la .e.n San~a Perpetua ;de ,J\·~o
.guda, exenc:·.wn del nnpuesto sonr.e lJle
nes de pe.rso.11as jurídicas por lo q.ue 
s.e .refiere a su capitnl moblliaPi.o, 
Dio .~ guarde a V. I. muchos años. 

'1\iadrld, U de Julio de 1930..~El Di
rector g t• neral, ·C. de Santamarín de 

remedio d·e necesidades ajenas de ·una 
:maneTa •:gratuita, sin 'QUe e~iSJR :.per
Süna :interpuesta, ya que .al ;e;;;:ígirse 
·al Patronato 'la T.endición de •cuenbs 
al Protectorado aq.ucl no po.drá .dis
poner de 'ios bienes sin incm·rir .en 
responsabilidad: 

<0onsiderando que posee bienes 
aclseri:tos de una matlera directa a la 
realización del .fin benéfico, por cuan
to su cap ital figura en una cinscrip
·ción de carácter intransferible: 

Considerando que, en su consecuen
cia, procede ·conceder a 1:;. I•.ntidad 
solicitante la exención del impuesto 
sobre 'bienes de lns personas jnrídi
:c.as.: 

Considerandn que :este Centro tiene 
eon1peteneia para :resolYer ·esta .elase 
de exnedientes :en :virtud de la .fa
cultac( que le confiere el :último pá
rrafo del articulo 262 del Reglamen
to de 2íi de Marzo de 1927, 

tante reúne estas condiciones, por iCJ 
cque :pllo.ce.de ccou.ced:e.r :la •exenc.iún ·.ób· 
·jeto ·del e'JQpedienie : 

Considerando que .esta c.lnse d•: Aso 
c.iaciones •no requieren üer . duslfic~l· 
das como .de beneficencia, po;·qu.e i: 
·idea de cooperociún lo 'hnce :.inneee 
s:<rio, n o precisándose, JHH' .tm'iifl, e: 
traslado de la Real orden de .olnsiflca· 
ción, .segú n se ha .. dis.nuesto .en .la ·d( 
12 ·.de Abril de 1912, tÜ:.,:ai\a de ¡>,ctwr· 
do con el •Consejo dl' E ::taüo: 

Considerando que estn Direeeión ge . 
neral _es competente pa;·a resolver eslz 
clase de .expedientes, .en :yirtud de la 
facultad que le confiere el último pú· 
rrafo del :artículo 2G2 del :Reglamen
to 'de 2:f> de Marzo de .192.7, 

La \Dire.c.ción .general .de !lo ·.Contcn· 
cioso del Estado arue.rdn ,c.on.c.eder a 
la Asociación .de :M.umnos ·y ce~ 1\Jum· 
nos del ColegiÓ Acaderrü.a de Nieta, 
establecida en Barcelona, exeneión del 
hnpuesto de .personas- j_urid·ic.as, ;p_or 
lo cp .. ;e se refiere a sus bien es mue:Jies . 

Dios guarde a V. 1. mudws año~ . 
i\bdrid, H de .lulio de 1 930.-;I~:i Di· 
rector general, C. de 'Saníamar .ia .de 
Paredes. 

· :Paredes. 
'Seüor Ddegatlo de Haelen da en Bar

cehHl;!. 

La Dirección general de Jo Con
tencioso del Estado acuerdo conce
der :ex.endón del .impuesto sob.re hie
. nes üe 'las personas jurídicas a la 
Funrhciún ·establecida en el .pnehlo 
de :()jébar, Ayuntamiento de Rasines, 
por 1:). Jerónimo l\Iartinez l\iazpule, 
denomi'11¡:¡da Escuela. 
, Di~s ~1nr·~e a y. I. ·m~;chos ~.año~. 

lhadnd, 11 He Julw :de li!i:ill.-·'.t<,l DI
' r.ector .general, -C. d-e Santamaría de 

Paredes. 

Señor Delegarlo de Hacienda ·eD Bar· 
celo na. 

Ilmo. Sr.: Vista la insLmcla dirigi
da a e'Je <Centro por el Secretario ;,,~. 

Tt:ncl. S 1~ . : \'i sla· -la in:;b::n-.12Üt 6.i.r i .. 
:P,iCla -· n este Centro !;·J.o r el Pntr{}i·-,a
;to de la .I;un dJción-1~r-_; cu c.la :in ~üHLti~ 
-.da en ()_jéb a r --po i, D .. ;Jerón"in.-u) lvlar
lírtez l\Iazvule~ .·solicitundo en no nihre 
. de la mi:;ma 1:.1 exención del imp ues· 
-lo sohre .bienes de Jas per.'_;onn.-s ju
·rídicus.: 

~Ref':u'ltundo que dicho Sr. ·ManHn.t;z 
~1\Iazpnle, por escritma pública otor·· 
g~;:la en 6. , de Julio it; 1iL~5, e:;ta bl ~
:t.Io en 0Jehnr .una Lscne1a de n:rl
·l11e.ras letras ]Jar.a .niños _:pobres~· .~: e
;lialando con1o dotaeión para .. e:l fria_~ S~ 
tro la cantidad eh~ Tma .peseta .. diaria : 

Resultando que .el c.upital fundacio
nal asciende a la e anUdad .de J U SOO 
.p.esetas., en un a lámina .de p ar ti.cula· 

.. res \V col ectl ·údades núme t'o ·5,::03 : 
Resultando que el Ministerio de 

l nstrucción pública c1asiflcn a la en
,tidad peticionaria con el cad1der .de 
.}Jenéfica particular y .encoaücmda .el 
Patronato al Cura Párroco de Ojéhar, 
~!calde de Rasines y Procurador .Sin
meo¡ con la obl~gación de presentar 
:fl.resup.ues.tos y ten dir e u en tas al Pro-
i'teclorado: · · 

Considerando que el .artículo iJA de 
Ja ley de los Impuestos d e .Der echos 
.J~:eales y sebre transmisiones de ·bie
mes, texto refundido de 28 de Fehre
xo de 1927, .eL262 del Reglamento ·dic

. ita do para su aplicació.u :en 26 ,de ,Mar-
zo siguiente, declaran :con derecho a 
~uza!' de .exen.ción del impuesto de 
J>.ersonas jurlilicas el cotüunto de los 
.q~1e de una In<mera direda e :lilme
.iliata, sin inte!'POsición de perso.na, 
::S.e h allan ,adscntos o afectos a la rea
clnmción ae un ,objelo bené"fico ,ae !los 
ennmerados en el .articulo 2.0 del Real 
<l.ecreto de 14 de Marzo .de 1&99, 

. 81 ~::1pre q~le en .él se :empleen 1os 

.in., .. ~ >hmnea o ,sus renlas o pro-
Tlnetos: ' 
· C;>!!s'itlerando qtte el fln de la Fun
<lá.ción solicitante ea esencta:Imente 

· 'li~. 'P.ot· ded'icar su acfivHl.ad al 

Señor Dele.<5ndo de Ha.eiendil de SEm- eidental de la Junta pmvincia'l de B~· 
ürnd-er. nefi-ce.n t ia de Snntander, solic.itanc~n. 

en nombre de ]a'Fundaclón "Escuela", · 
en Yillasuso, la exención del impue.';\~ 

Ilrno, 0r.: ~Vistn la instane-ia di-rig}... sobre h.-lene-s de Jas JlersO.lJUS jurid i· 
da a e:'i'te Ce11.tro por e] ~Pre-~iidenle de r;ns:: . 
la Sociedud de Soroí'i'os tlutuos esta- Resultando .tJUe D. Manuel Ventun 
'hleeida en Burcelonn b:Jjo la denomi- Lúpez Bn1vo, en 'i:eti.iamento otorgailc 
mH:iún de " Asoc:laei('rn ·de Alumnos Y .. en H) de lVlay,o de .. t77G, .ante ,el.B¡¡cri· 
·ex Almwnos .. del•Cdlegio Academia Vte- :bano dél ;F ern!!Jl, J). ~D:om.imgo Antoni~ 
ta", :;olic.ltando e.:i ·nombre de la ·,mis- Vázqu cz, ins.iihr;>yó mna Eacuala•.de .~Ti· 
m a b exen ción .del i ra p.uesto sobre meras· ·letras en . eil Jugar Lde \ViHas,¡so, 
h feJ.re:; de las peT:;onas jurídicas: •designando JHtironos al Cura párroco 

.Ftcsultando que el objeto de la en- cde dicho :lugar .y al Alcalde deJa :ll<''' 
lidad·petkionaria, eons!gnado en sus aumda d .fiel Estado .Noble: 
Estatutos, es el m.ntuo y fnüernál eom- ·.HesnHando .que la Fundación pos.·;
paí"íerismo, orgnni~:~,,ción de veladas Y :com0 cu¡uital nna lámina :de <Parht".!· 
festivales, excursiones, celebración de 'lar.e::; y ·Coleetiv.ld::ulet>, .núrnero .;j.IJ, 
conferencias literarias y culturales, fo- q ue ,r,epl'esenta ·un · ·valor .d:e ·9.2GH ·.•I ( 
m ento de la enseñanza y creación de •pesetas.: 
nn Montepío •con el tln de poder so- Res.nltantlo que el i'dlnlsteTio .de .LlS· 
eorrer a sus compafí:oros cuando "en- truc,ciún ·pública ·clasifica a la l'u1' :.i<l· 
ferm¡;ren, ·empleando recursos aport a- .eiém como bcnéilcodocente partic: ·~, r, 
dos en mutualidad por cuo tas men- encomendando el P atronato al C.ur8 
stu:des ·. ' l '1 ·:.:J.,. l J · .. , . . . . .. . . • . •. P.a.rroeo ·y a :.1. ca.Lut:, :con . a o LL~;l.i· 

hesnl~ando . 'ql~e a _la Instancl~ s.e1 .;;ill{m de preseniar :pnesuprre)'!tm; y ··' ,lil· 
.acampanan 'Ce!'tlficacmnes m~rethta'b- · 'dir .cuentas .al ;Pratec.to.rado.: 
:vas de la con.díc'ién1 a.e Pr.eiiideni e del Conshlerando que .el .ar.tilmlo !14 ,lh 
:so'Iic~t~!e y de hullar~e 1Iít~graila Ja la ley de los Impuestos de .IDei!echü>• 
As~eracwn por f.ile!:;J.f'IlfO ohr.ero.: reales y srihre 1.ramsmisiDnes cde a,~ ·~ 

Considerando que .éJ ,artíctilo 261 nes, !te~Jt0 mefundido :.de :28 .(le tEehrmlv 
.del Reglamento de 26 de ·:Marzo de de 1927., w el .2ill ,dcl lReglarnerrto fk· 
T927, dklado para la.apiicaCiim de la ;bl:do '}JUI:a sn .aplicaei:ún •en ·.26 de l\Ia1 
1eY de los 'imp.uesto~ ?e Derec11os .rea- :za siguiente, .deelaran ·con derech o ·~ 
Jes 'Y sobre transm1s1ones .. de ;bienes, ;gl}zar de e'!Cención del ilnpuesto stihn 
de 2..8 .de >Febr:ero :•anterior, ,declaran .rbienes •deila.¡; personas juritr.ieas eLtn.lll· 
.con 'derechp .a j$ozar .de o:e~ención .del ~unto :He !los que ;de una •nwm•t•a .dii.voc, 
impuesto . .¡;obr.e •bienes ,de :las ,persenas ta e 'inmediata, s in i:ritenRn;iCiów ,fi, 
Jurídicas, 1os·de cnráoter mn.eb1e p e.r- person :J, se hallen ad;¡¡cdh~¡; •'G >Illfu:etm 
·tenecientes ca las Asociaciones rle !;o- ;a la realización 'de .nn •vb.jéto ib'en.éíft· 
'eórros .Mutuos que fu.rmando :su Jondo •co ,de 'los 'e-numemüo,•(<en ¡el ia!!limt· 
so.cial ¡con 'las ;ap&r.tacinnes ·o ;cuotas 'lo 2;" •del lteail dtmrillD de 1lt ,ful 'Mur.!!l' 
JlBriódiCHS de los asoéiadt>S io :con los de 1899, siemj)l'e que en él se em¡detdf 
·.dDn'&ÜVOS !benéfiCOS ique tleoilian, :s.e :de· direCtamente ilOS· rmisurofi ¡}jjene¡; •.tl 'Slfl 

· :diquen !11 r~partir p•en&iones ,., •aux:.mos :rentas ·o prDllti~: . . . · · 
·•1Ds misnws lliOCiOI •o a •sus ifanillias . CPtNH61:•~ ·. 1fU~ ·.<ei·. !ibjettu fte 1lil 
'en 'Caso ·de oen'termedatt 'in'V~ntte.z ;o Funllaóma "!-llJ!ro.Lw.ila"" ·es •e+;tmoilihnm 
1.n1rerte: ' ·!le ,~.,; ·~sr ·®<ílcar 11!'\ m~tf,~48f 

'Cousitlepansto_'fl\!.e 'la •e!fti.ftd filiel-: ~ <r~!l~ifie (4e •neoeS<Hh:'*-<!"" .u'je1Mr$ '" 
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lndole intelectual de una manera gra
tuita, sin que exista persona interpues
ta, ya que al exigirse al Patronato la 
:rendición de cuentas al Protectorado, 
ftquél no podrá disponer de los bienes 
f',mclacionales sin incurrir en :·cspon
sabilidad: 

Considerando que posee biene.~ ads
critos de una manera directa a la rea~ 
Iización del fin benéfico, por cuanto 
su capital tiene el carácter de nomi
nal e intransferible: 

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
licitada: 

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expediente en virtud de la facultqd 
,que le concede el último párrafo del 
artículo 262 del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1927, 

La Dirección general de lo Conten
¡!ioso del Estado acuerda conceder a 
1a Fundación "Escuela", instituida en 
,V'illasuso por D. Manuel Ventura Ló
pez Bravo, exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas 
por lo que respecta a su capital de 
1.260,40 pesetas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1930.-El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes. 
··eñor Delegado de Hacienda en San

tander, 

limo Sr.: Vista la instancia dirigi
;Ja a este Centro por D. Miguel H.o
~ero, en concepto de Patrono de la 
Obra pía "Laurentino Romero", soli
eitando, en nombre de la misma, la 
axención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas: 

Resultando que la Fundación obje
&o del expediente tiene por fin cos
_Jear a una persona parient-e del fun
dador el pago de una carrera univer
liitaria, dando preferencia al pariente 
más próximo y en igualdad de gra
.dos al de menos posibilidades econó
micas y más ·estudioso, y caso de exis
tir dos personas con el mismo dere
cho, el Patronato se halla facultado 
para dividir la pensión por mitad: 

Resultando . que el capital de la 
Fundación está constituido por una 
lámina intransferible de Particulares 
·\Y colectividades por 95.000 pesetas 
;nominales, señalada con el númeró' ' 
:~.782, expedida en 27 de Diciembre 
'de 1929: 

Resultando que el Ministerio de 
!nstrucción pública, en Real orden d·e 
•.&5 de Marzo de 1929, clasifica a la 
~ntidad peticionaria con el carácter 
.de benéficodocente particular, enco-

Eendando el Patronato a D. Mauro 
iguel Romero, con la obligación de 
resentar presupuestos y rendir cuen

. as anualmente al Protectorado: 
Resultando que a la instancia se 

~~ompaña copia, debidamente coteja. 
-Jla por la Abogacía del Estado de 
Nalladolid, de la escritura fundacio
nal: 

Considerando que el artículo H 
de la ley de los impuesto de Dere
.chl~s reales y sobre transmisiones de 
bil'!tes, texto refundido de 28 de Fe
bréro de 1927, y el 261 del Heglamen
lt) ::\l.ictado para su aplicación en 26 ·a1 Marzo siguiente. declar:1n con de-
~,-·,. _... -

recho a gozar de exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el conjunto de los dedicados 
de una manera directa e inmediata a 
la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2.0 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, sin que exista persona inter
puesta y dedicando a dicho fin el ca
pital o sus rentas o productos: 

Considerando que al determinarse 
por el fundador qUe el pago de los 
gastos que ocasione el costeamiento 
de una carrera serían entregados pre
cisamente a parientes del mismo sin 
exigirse la condición de pobreza, fal
ta en absoluto el carácter benéfico de 
la Fundación, ya que, en último tér
mino, se trata de una liberalidad del 
testador que beneficia de manera ex
clusiva a sus parientes, aun cuando 
éstos posean medios de fortuna su
ficientes, en corroboración de lo cual 
el testador dispuso ·el pago de una 
pensión y no la creación de una Fun
dación, y sin exigir condición alguna 
en cuanto a situación económica: 

Considerando que en su consecuen
cia, pOI' faltar el principal requisito 
mandado observar por las Jiisposicio
nes precitadas, procede c~negar la 
exención solicitada: 

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolver esta 
clase de exp·edientes, en virtud de la 
facultad que le concede el último pá
rrafo !}el artículo 262 del Reglamento 
de 26 de Marzo de 1927, 

La Dirección general d'e lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas, solicitado 
a nombre de la Obra pía "Laurenti
no Romero", establecida en Vallado
lid. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1930.-El Di
recto.r general, C. de Santamaría de 
Paredes. 
Señor Delegado de Hacienda en Va

lladolid. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Presidente del 
Ayuntamiento de Tembleque, solicitan
do en nombre de la Fundación de 
D. José Antonio González Giménez, 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas: 

Rest,.tando que en 7 de Agosto de 
1913, y ante el Notario de Granada 
D. Felipe Campos de los Reyes, otor
gó testamento D. José Antonio Gon
zál~z. en el cual legaba a los pobres 
de Tembleque la suma de 100 pesetas 
por una sola vez, disponiendo, ade
más, que en el remanente de los bie
nes, acciones y derechos, se estable
ciera una Fundación formando una 
lista de cuarenta personas de ambos 
sexos, españoles, elegidos entre los que 
justifiquen que durante mayor espa
cio de tiempo hayan mantenido con 
el producto de su trabajo a su padre, 
madre o hermanos que fuesen pobres 
o impedidos, distribución que se hará 
porporcionalmente al número de per
sonas que cada uno de los beneficia
d~s tenga a su cargo, estableciendo el 
mismo testador la fo rma de hacer la 
distribución y justificarse las condi
ciones para gozar rlP-1 beneficio esta
blecido: 

. Resultando que el Ministerio de la: 
Gobernación, en Real orden de 17 d~ 
Octubre de 1922, clasifica a la entidad 
peticionaria con el carácter de bené4 
fica particular y encomienda el Patro4 
nato · al Ayl!nta~iento de T.embleque; 
con la .obhgacron de rendir cuentas 
periódicamente al P rotectorado del 
Gobierno: 

Resultando que el capital fundacio
nal asciende a la cantidad de 70.000. 
pesetas, en la forma siguiente: 52.50(} 
pesetas, en una inscripción intransfe4 
rible de la Deuda al 4 por 100; un: 
título de la misma Deuda, númer~ 
224.546, de 5.000 pesetas, y otro de 
la serie D, número 1.797, de 12.500, 
advirtiéndose en la relación suscrita: 
por el Alcalde que los dos últimos u.: 
tulos han de convertirse en inscrip~ 
ción intransferible, estando presenta• 
dos a tal efecto en la Dirección ge. 
neral de la Deuda: 1 

Considerando que el artículo 44 de 
la Ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie· 
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 19~7, y el 261 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de: 
Marzo siguiente, declarando con de· 
recho a gozar de exención del im~ 
puesto de personas jurídicas, el con• 
junto de bienes que de unq manera: 
directa e inmediata, sin interposición 
de persona, se hallen adscritos o afec· 
tos a la realización de un objeto be· 
néfl.co de los enumerados en el artícu .. 
lo 2.• del Real decreto de 14 de Mar• 
zo de 1899, siempre que en él se em• 
pleen directamente los mismos bie• 
nes o sus rentas o productos: 

Considerando que el objeto de la: 
Fundación peticionaria es esencial
mente benéfico, por dedicar su activi· 
dad al remedio de necesidades ajenas 
de una manera gratuita, sin que exis· 
ta persona interpuesta, ya que al obli
garse el Patronato a la rendición de: 
cuentas al Protectorado, aquél no po
drá disponer de los bienes sin incu• 
rrir en responsabilidad: 

Considerando que la Fundación po
see bienes adscritos de una manera 
directa a la realización del fin bené· 
fico, toda vez que parte del capital es .. 
tá representado por una lámina in
transferible, y las 17.500 pesetas res
tantes se han de convertir en una ins
cripción también nominativa e in
transferible, según se tiene solici· 
tado: 

Considerando que en su conse
cuencia procede conceder la exención 
pedida con la condición que se reali
ce esa conversión solicitada: 

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolver esta cla
se de expedientes en virtud de la fa
cultad que le concede el último pá
rrafo del artículo 262 del Reglamen· 
to de 26 de Marzo de 1927, 

La Dirección general de !o Conten
ciosó del Estado acuerda conceder a 
la Fundación de D. José Antonio Gon
zález Giménez, establecida en T em
bleque, exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas, con 
la reserva contenida en el penúltimo 
Considerando, 

Dios guarde a . V. l. muchos . ailos. 
l\fa dl'id, 11 de Julio de 1930.-El Di
reetor gene1;al, C. d~ Santamaría de 
Paredes. 
Señor Dele<rado de Hacien(h> ~·n T~ 

ledo. '" 
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Presidente de 
la Sociedad de Socorros mutuos para 
das es de segunda categoría, y asi!'ll~
iados del Arma de Caballena, soh~l
tando en nombre de la mis.ma la exen
ción del impuesto sobre bwnes de las 

·personas jurídicas: 
Resultando que según consta en el 

Reglamento de la entidad pcticcc;ma
':ria aprobado por Real orden de 2a de 
Mayo de 1921, el objeto de la misma 
.es allegar recursos en caso de defun
ción a las familias de los asociadns, 
:determinándose en el menciom1do Re
glamento todo lo relativo a las clases 
de socorro, categorías de los asocia
'dos y cuotas que han de satisfacer 
eon an•eglo al sueldo que di.sfruten, 
cuantía de los auxilios y atribuciones 
de la Junta directiva: 

Considerando que el articulo 261 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 
dictado para la aplicación de la ley 
de los impuestos de Derechos reales y 
sobre transmisiones de bienes, texto 
refundido de 28 de Febrero anterior, 
declaran con derecho a gozar de exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
·personas jurí·dicas el capital de las 
Asociaciones de Socorros mutuos que 
formando su fondo social con las 
ll.portaciones o cuotas periódicas de 
'SUS asociados o con los donativos be
néficos que,reciban se· dediquen a re
partir pensiones o auxilios en casos 
.de defunción, invalidez o enfe¡·medad, 
bien a los mismos socios o a sus fami
lias: 

Considerando que la entidad peti
cionaria reúne los requisitos a que se 
'refiere la precita·da disposiCión, por lo 
·que procede acceder a la exención so
licitada: 

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadas 
:como de beneficencia, porque la idea 
'de cooperación lo hace innecesario 
.no precisándose, por tanto, el trasla~ 
do de la Real orden de clasificación 
según se ha dispuesto en la de 12 de 
'Abril ·ele 1912, dictada de acuerdo con 
~1 Consejo de Estado: , · 

Cons.iderando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para r~solver 
;esta clase de expedientes, en virtud 
:de la facultad que le concede el último 
párrafo del artículo 262 del Reglamen
:to de 26 de Marzo de 1927 
. . La Dirección general d¿ la Conten
Cioso del Estado acuerda conceder a 
~a Sociedad de Socorros mutuos para 
;clases de segunda categoría y asimila
dos .del Arma de Caballería exención 
:del .Impu~s~o sobre bienes de las , per
S?nas JUridJcas, en cuanto a los de ca
tact~r mobiliario. 

D1~s guarde a V. l. muchos años. 
~adnd, 15 de Julio ·de 1930.--El Di
iP c!or general, C. de Santamaría de 
' aredes. 
#)eñor Delegado de Hacienda en Ma
. dn d. 

~ Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Presidente de 
~a "Asociación Benéfica y de Previsión 
de _los Empleados ·de la Sociedad Es
P_anola de Construcción Naval", soli
~~~an qo e!l nombre de la misma exen
~lün uel impuesto sobre bienes de las 
Perwnas jurídicas: 

Resultando que la Asociación tiene 

por objeto la concesión de pensiones 
de viudedad y orfandad, proporcio
nando así un socorro a las familias de 
los socios que fallezcan, sin que la 
Asociaciún pueda ocuparse de otros 
asuntos ni distraer sus fondos en aten
ciones de otra índole que las expre
sadas en el Reglamento de la entidad, 
en el cual se determinan las condicio
nes de ingreso de los socios, sus obli-

. gaciones y derechos y los socorros ob
jeto de la mutualidad: 

Resultando que a la instancia se 
acompaña copia legalizada ,del Regla
mento y certificación de hallarse ins
crita la Asociación en el Registro de 
Asociaciones: 

Considerando que el artículo 261 
del Reglamento de 26 de Marzo de 
1927, dictado para la aplicación de la 
ley de los impuestos de Derechos rea
les y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero an
terior, declaran con ·derecho a la exen
ción del imouesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los bienes muebles 
pertenecientes a las Asociaciones de 
Socorros mutuos que formando un 
fondo social con las aportaciones o 
cuotas periódicas de sus asociados o 
con los donativos benéficos que reci
ban se dediquen a repartir pensiones 
o auxilios en casos de enfermedad, m
validez o muerte, bien a los mismos 
socios o a sus familias: 

Considerando que en la Asociac ión 
peticionaria concurren los requisitos 
exigidos por la disposición precitada, 
por lo cual procede conceder la exen
ción: 

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadus 
como de beneficencia porque la idea 
de cooperación lo hace innecesarin, 
no precisándose, por tanto, el tmslado 
·de la Real orden de clasificación, se
gún se ha dispuesto en ·la de 12 de 
Abril de 1912, dictada dé acuerdo con 
el Consejo de Estado: 

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes, en vir
tud de la facultad que le concede el 
último párrafo ·del artículo 262 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
la "Asociadón Benéfica y de Preví~ 
sión de los Empleados de la Sociedad 
Española de Construcción Naval" la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas, por lo que 
resp.ecta a !Wl capital mobiliario. 

Dws guaf.de a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1930.-El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Pare de~. 

Señor Delegado de Hacienda en Ma
driod. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, '1irigida 
a este Centro por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Mérida solicitan
do, en nombre de la Fundación insti
tuida por D. Francisco Robles Amaya 
y su esposa, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídi
cas: 

Resultando que dichos señores, en 8 
de Agosto de 1781, otorgaron test.a
mento, estableciendo, además de un 
Mayorazgo, para el que determinaban 
el orden de llamamiento, limosnas a 
favor de los pobres naturales v veci-

0/J \ 

nos de Mérida, dando preferencia a los 
impedidos o defectuosos, especificando 
que la pensión quedaría a cargo de los 
Patronos, en cuanto a la determinación 
de su cuantía: · 

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en Real orden de 25 de 
Septiembre de 1929, clasifica a Iá enti
dad peticionaria con el carácter de be
néfica, encomendando el Patronato, con 
la obligación de presentar cuentas y 
presupuestos al Protectorado, al Alcal
de y Síndico del Ayuntamiento de Mé- . 
rida: 

Resultando que el capital de la Fun
dación asciende a la cantidad de pese
tas 12.156,40 en una inscripción intrans
ferible señalada con el número 4.608: 

Considerando que el artículo 44 de la 
Ley de los impuestos de Derechos rea
les y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero de 
1927, y el 261 del Reglamento dictado 
para su aplicación en 26 de Marzo si
guiente, declaran con derecho a gozar 
de exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas los adscritos 
de una manera directa e inmediata, y 
sin interposición de persona, a la rea
lización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2.• del Real 
decreto de 14 de M~rzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamente 
los mismos bienes o sus r entas o pro
ductos : 

Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas de índole material, de 
una manera e ompletamente gratuita, 
sin que exista persona interpuesta, ya 
que, al exigirse al Patronato la rendi
ción de cuentas al Protectorado, aquél 
no podrá disponer de los bienes sin 
incurrir en responsabilidad: .. · 
• Consiqerando que posee bienes ads

critos de una manera directa e inme
diata a la r ealización del fin benéfico, • 
por figurar en una inscripción de ca
rácter in transferible: 

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder a la entidad pe
ticionaria la exención que solicita: 

Considerando que este Centro ·tiene 
competencia para resolver esta ciase de 
expedientes, en virtud de la facultad 
que le concede el último párrafo del 
artículo 262 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1927, 

La Dirección genert.l de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a la 
Fundación instituida en Mérida por 
D. Francisco Robles Amaya y su espo- ·. 
sa, doña Lcoñor Fernández Nieto, exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1930.-El Di
l'ector general, C. de Santamarí.a de Pa
redes. 
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz • 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia di'rigi"' , 
da a este Centro por el Presidente del 
·consejo de Empleados de Montepío 
Central de Juntas de Obras de puer
tos de España, soicitando, en nom
bre deJ mismo, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas: 

Resultando que, s·egún consta en el 
Reulamento oo_r que se ri@ la enti• 



Jad, es su objeto el pago de pensio
)es a sus asociados, por razón de la 
)dad o de invalidez absoluta o re
lativa; y el sobrevenir el abono a los 
'aerederos en el grado y circunstan
cias especificadas, asi como los soco· 
tros que estime convenientes en caso 
'ie enfermedad: 

Resultando que en siguientes artícu
los del eitado Reglamento se deter
ninan los recursos de la entidad, los 
requisitos para el ing,·eso de la mis
~HI, las cuotas que han de satisfacer
le por !os socios y los derechos y 
icberes de los mismos: 

Considerando que el ar~kulo 261 
'lel Hegiam entG d e 2G de Marzo d e 
i 927, dictu clo para la aplicación de 
!a ley de los impuestos de Derechos 
:eales y sohre tran:;misione:> do b Je.
Jies, texto refundido de 28 de Febre
ro <.l!ltcrior, declaran con derecho a 
~azar de exención del impuesto so-
1)rc bienes de las personas juridicu:i 
l'os de c«rácter mueLle pertenecien
tes a las Asociaciones de Socorros 
mutuos que, formando su fondo so
>-.ial con las aportacion es o cuotas pe
'rlódicas de sus asoeiados, se dedi
quen a repartir pt:nsionc~ o auxilios 
m c::rsos de enfermedad, invalidez o 
muerte, bien de los mismos asociados 
• de sus familias: 

Considerando que en la entidad so
licitante concurren las circunstancias 
~xigidas por la precitada disposiciO'n, 
Qor lo que procede conceder la exen
úón solicitada : 

Considerando que esta clase de en
iidades no requieren ser clasificadas 
•:amo de be11eficencia, porque la idea 
de cooperación Jo hace in necesar io, 
no precisúndose por tanto el trasla
do de la R"t~~.d orden de clasH:caeión, 
scsú n se ha d is pucE:to en la de 1 :~ de 
A.br.il de 191 ~>. , dü~tnda de acucr·do co~1 
el Consejo el:) Est~1. clo : 

• Considerando qne esta Dir r;cció n 
~eneral tiene competencia pm·~ n :sol
ver esta clase de expedientes, en vír
Jud de la facu!í:ad que le coJJced e el 

. último pflrrafo del artí. culo 2fl2 del 
Reglamento de 26 de Mfll'ZO de 1027, 

Esta DireccJón general de lo Con
tencioso de.l Estado acuerdo conce
der al Montepío Central de Emp!ea-
1ns de Juntas de Obras de Puertos 
de España exención del impuesto so
D¡:-e bienes de las personas jurídicas 
por lo que respecta a sus bienes de 
.~arácter mobiliario. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
lfnd rid, 15 de J ulio de 1030.-El Di
,·cctor general, C. de, Santamaria de 
'?a redes. 
1eñor Delegado tle Hacienda en Ma

drid. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
.la a este Centro por el Presidente 
:!el Patronato de la Fundació'n benéfi
'Wdocente insti tuida en Villamediana 
,::or D. Zenón Moreno, solicitando 
,;xención a favor de la misma del im
·,mesto sobre b ien es de las personas 
~1ddicas : 

.Resultando que a la instancia se 
.compmia tnn sólo una certificación 
librada por el propio solieitante de 
)lgunos particulan~s del titulo funda
¡ional y se omite el traslado de la 
Real orden de clasifleaeión y la ¡·ela
lión de bienes de la Fundación soli-
2.t:mte; 

o Agosto UJ~ uacela u e lnau11u.-J. ... uJ.u. ¿,¡.._..., 
r-~--~----~------------~---

Considerando que a fin de pode~ 
resolver acerca de la exención pedi
da, es necesario que se acompañe, 
cumpliendo asi lo dispuesto en el ar· 
ticulo 262 del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1927, el título fundacional, 
la relación de los bienes fundaciona
les y el traslado de la Real orden de 
clasificación, dictada por el Ministerio 
correspondiente : 

Considerando que la falta de estos 
requisitos obliga a denegar la exen
ción que se solicita: 

Considenmdo que este Centro tien2 
competencia pura resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la fneul
tad que le concede el último pánafo 
del artículo 262 del c itado Regla
mento, 

La Dirección general ele lo Conten .. 
cioso del Estado acuerda denegar a 
la Fundación de D. Zenón Moreno, de 
Villamcdlana, la exención del impues
to sobre bienes de las personas ju
rídicas, por falta de justificación de 
requisitos legales. 

Dios guarde a V, I. m uchos años. 
Madrid, 15 ele J ulio de 1930.,--El Di
rector general, C. de Santamarin d e 
Paredes. 
Señor Delegado de Hadc:1da rn Pa

lencia. 

Ilmo. S1·. : Vista la instancia dirigi
da a este Centro por D. Manuel Dín 
Villasante, Alcalde P residente ·del 
Ayuntamiento de Carmona, Presiden
te del .Patronato de las Escuelas Po
pulares Gratuitas, solieitando en nom
bre de las mismas la exención del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurí die as: 
u 1~~csü~tan d~, r> q;e !?~, Lo7ren.t,? t~~J.1~-~;i}1-
,,uez d~ la r., .. ,z,¡ CI e o u.1a .. .1s .• t '"·· ., .. n 
bc;H:·.tlcodvcen te, a 'J. a q~h~ d estt n ó LJ 
te rejo d e Hbr':! disposü:iún d.~ sus h ~c ... 
r-es; tp..! ~ el -.. cap ital en ~) ~.enes in~>uc
nl r-H~ 0 Sf' _i ,.-,.1l flC '1 la canhu•)d do. ,-~ (H~n-
ü~;,·il'J7, é4'4 .y 7~j (;éntin~os,'y 144 ~· ~·v 
tas y 77 céntinws en met6lko, 
nando el fundado r un Pni:ronato pro
·visionoJ y ot ro deHniUvo, segú.n eon~~
t.a en e1 testarncnto ológrafo q tle otor
gó en 30 de Julio de 1900, protocoli
zndo a virtud de auto fecha 17 de 
i\!arzo de 1911, dictado por el Juz
gado de primera instancia de Carmo
na, en la Notaría de D. Aütonio Ju
rado el 21 de Iviarzo del mismo año: 

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública, en 1 O de Mar
zo de 1927, dictó Iienl or den en la 
que se dispone: Que se r econo_zcf.l co
mo patronos d e las fun daciones que 
hay que or¡.p nizur , cumplien do ] ~¡ úl
tima voluntad de D. Lorenzo Domín
guez de la Haza, a las Juntas cívicas 
designadas en la cláusula 41 del tes
tamento, bajo la presidencia del Al
calde de Cm·mona, las cuales comen
zarán a actuar empezando por inter· 
venir los bienes y proveer a su admi
nistración y segurida d hasta que, cla
sificadas las fundaciones (para lo que 
el Patronato instruirá expediente con 
arr eglo a las prescripciones del capí
tulo II, título 11 , de la Instrucción ele 
24 de Julio de 1913), llegue el momen
to de venderlos en pública subasta, a 
fin de convertir su importe en una 
lámina intransferible de la Deuda a 
nombre de la propia Fundación; que 
se dé conocimiento de estos acuerdos 
a la Junta provincial d e Beneficencia 
de Sevilla, al Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Carmona y a los 
Curas párrocos de la localidad, por 
medio del Arcipreste: · · 

Resultando que la Junta cívica del 
Patronato . tomó posesión de su cargo 
en 23 de Agosto de 1927, acordándos~.: 
ponerlo en conocimiento de la Direc
ción general de Primera enseñanza: 

Considerando que el artículo 2fl2 
d el Reglam ento d e 26 de Marzo de 
1927, dictado para la aplicación de la 
Ley de los impuestos de Derechos n:a
les y sobre trnnsmis1ones d e b ienes,' 
texto r efundido de 28 de F ebrero an
tel'ior, exige para poder obtener b 
exe:H':íón del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas, de carácter 
benéfico, el traslado de la Heal. orden 
de clasificación dic ta.du por el Ivii.nis
terio corresnondiente. renu isito oue 
en la actuaÍi clad no ;¡parece curnr)li
do, toda vez que la dietada en 10 de 
Marzo de 1927, en la segunclu de sus 
disposiciones, or dena que, eon:;tiluí
da la Junta cívica, se proveerá a b 
admin istración y segu ridad de los 
bienes fu ndacionales, hasta que, clasi
ficadas las fundaciones, llegue el mo
mento oportuno de proveer dei'lniil
van,len t~ acerC;a de aq~l':llos : , , 

Consrdcranao que s m aeremtar el 
c.un1ptin.1i~nto de estas forn1alld8.des 
no es posible conceder la exención 
solicitada: 

Considerando eme este Centro tiene 
competencia' pani r esolver e~ta clase 
de exnedicn tes en virtud de la fncu!
tad qtlC le concede el último pún·al'o 
del artículo 252 del citado Reglamen to 
de 26 de l\Jgrzo de lf)27 ~ 

La Dirección gencr:¡J Í.le lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención d el impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas solieitad~J en 
nornbre de l a Fundución i n .s tHu.~du t: n 
~~:.rn.:.on3 por D. Lorcnz~ Don1ine;uez 
~\~ ;~~é~;;~~~;lsp?~.p;~¡;;~ de just!flcae;(m 

IJi o.~ V. J ~ rrn1chos an o:·; .. 
1\hHlrid, d~~ 1 fn10.--E1 f)i-
rec-ror Sr~ntan1nría de 
Pnre c!cs. 

Ilm o. Sr. : Vista la instanc.ia diri·'.l
da a este Centro por D. Clodoaldo He
caz, vecino de Chin ehón, :so1ic1tn ::H~J 
exención dd impur;;to sobre bienes 
de las personas j >J.rí di -~as a favor Jc~ 
la Ftwdación . "Hospital de Diego d 
Recio Ga;·cía": 

Resultando que a la instancia se 
acompaña únicamente testimonio de 
varios particulares de la escritl!''a 
fnndnional, expedido en 5 de AgostG 
de 180!l por el Notm·io de Chinchón 
D. Valerio Villalobos López, sin que 
se acompañe el traslado de la Real 
orden de clasificación: 

Consi,deran do que el artículo 262 
del Reglamento de 26 de Marzo ele 
1927, d ictado para la aplicación ele 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro anterior, exige para declarar lrl 
exención del impuesto sobre biene.<; 
de las personas jurídicas ·de carácter 
benéfico el traslado de la Real ordeu 
de clasificación dictada por el Minis
terio correspondiente, r equisito que 
aparece incumplido en el presente ca
so, pOI' lo que procede denegar la 
exención solicitada; 



Gaceta de .Madrid.-. Núm. ZHS 

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud ·de la facul
tad que le confiere el último párrafo 
del artículo 262 del citado Reglamen
to de 26 de Marzo de 1927, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre bienes. 
de las personas jurídicas, solici ta·do 
en nombre del "Hospital de Diego el 
Recio García", establecido en Chin
chón, por falta de justificación de re
quisitos legales, y sin perjuicio del de
:recho de reinstarla con la necesaria 
justificación. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1930.--El Di
rector general, C. de Santamaria de 
Paredes. 
S('flor Delegado d e Hacienda en :\In

drid. 

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CR!EDITO 

INDUSTRIAL 

At'XJLIO A LAS INDUSTRIAS 

,(Heal decreto de 24 de Enero de 1926.) 

Número 180. 

l.-Peticionario: D. José Serrat Iz
quierdo, domiciliado en Barcelona. 

H.-Clase de industria: Fábrica de 
tejidos de lino, algodón y seda artifi
cial, enclavada en Rubí (kilómetro 2 
de la carretera de Tarrasa). 

!H.-Auxilio solicitado: Préstamo 
de 500.000 pesetás. 

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de Jo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de ABril 
de 1 !127 y Regl am ento de 2,! de !\'layo 
de 1924, contra 1:J preinserta petic ión, 
formulen ante esüJ Delegnción del Go
bierno, Alcalá 16, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción ... del ¡)resente anuncio, la pro-
1testa que correspon r\a , razonada, por 
escri.to y en ~jempiar duplicarlo, pre· 
>'>entandola directamente o remitién
,d o !n por correo certificado. 

Ma drid, 4 de Agosto de 1930.-El 
P_res idente de la Delegación del Go
berno. Carlos Caamaño. 

MINISTERIO DE LA GORERNACION 

· DIRECCION GENER.AL DE SANIDAD 

En armonía con lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio núme
l'O 1.337, de fecha 5 de Djciembre de 
1928, respecto a rectificación de Cla
sificación de Lis plazas de Médicos 
titulares- Inspectores munieipales de 
Sanidad (véase el anexo Ú!lico); vis
to el informe favorable de la Junta 
provincial de Sunidad de Barcelona, 
con relación al anteproyecto de rec
tificación. de las plazas de aq uella pro
vincia, formulado por la Junta pro
vincial de la Asociación Nacional del 
Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad, y hallándose confo rme con 
el. mismo esta Dirección general de 
m1 cargo, he acordado la publlcación 
en la GAc"TA DE MADRID del proyecto 
de Clasificación provisional corres
pondiente a la citada pro ·.'i ncia, a fin 
de que los Ayuntamientos interesados 
puedan formular las rednmacioncs 
que estimen oportunas, dirigiéndose a 
este Centro, dentro del pbzo de seis 
meses, a partir de la fecha de esta pu
blicación, según lo dispuesto en el 
apartado 10.0 de la citada disposición . 

Madrid, 29 de Julio de 1930.- El 
Director general, Palanca. 

~RNW'Ji1\11UO D~ ll'!i§1iJWCCHJr¡ 
ii'UBUCA Y BELLAS A~TES 

DIRECCION GENERAL DE PIUI\'IEHA 
ENSEÑANZA 

Examinadas las pretensione.s por el 
cuarto turno de provisión de Escue
las nacionales de los establecidos por 
el artículo 75 del Estatuto aprobado 
por Real decreto de 18 de Ivlayo de 
1923, presentndas por los señores Maes
tros comprendidos en el primero y se
gundo Escalafón, en virtud de las va
cantes de Escuelas anunciadas en . la 
GAcETA DE MAonm d e.~ de 1. 0 de Octu
bre de HJ29 al 31 de Mayo del co
rriente año, 

Esta Direeción general ha Pe suelto: 
Lo Formular con arreglo a la Real 

1 

orden número 1.0H6, de 2 de l pasado 
Junio (GACETA del 3), las correspon
dientes propuestas provisionales que se 

1 de~allan en la relación que se acam
pana. 

2." Excluir de estas wopuestas a 
· los mguientes Maestros; 

~75 

D. José Martfn Lain, por no coínd
__ dir la vacante que solicita ni el censo 
con el nombre y censo de la publica
da en la GACETA. 

D. Fidel Blanco Expósito, por no 
figurar vacante la unitaria de Castrc
Urdiales, sino una Sección de gra· 
duada. 

D. Juan Tapia Ortiz, D. José Bellido 
Durán y D. Eloy Luis Alvarez, por nG 
hallarse vacantes las plazas que pre
tenden. 

D. Manuel Gályez Buccta, por no es
tar vacante la Dirección de la gradua
da que solicita. 

D. Juan Bcrrocana Paredes, por ha· 
liarse sometido a expediente guberna
tivo con anterioridad a la publicación 
de la vacante que pretende. 

D. José Manuel Martbez Rodríguez, 
se elimina de sus prcLnsiones la va
cante de La Mamola ¡;or no habeda 
solic.i tado oportunamc ·Ite. 

D. Ramón Mesiila Toralla, D. lldc
fonso Díaz Cantera y D. Urbano Ro
dríguez Bedoya, por haber omitido en 
las relaciones datos esenciales. 

3.0 Las relaciones que se refier en 
exclusivamente a vacantes de Navarra 
se enviaron a la Sección administra· 
tiva de aquella provincia. 

4.0 Las Secciones administrativa~. 
de Gtiadalajara, Santander y Alava 
anunciarán de nuevo lns vacantes de 
Nava de Jadraque, la primera; Carria
zo y Salecho, la segunda, y Gadea-Llo
dio, la terc2r<1, porque a l no concre
tarse el censo de las mismas no puede 
hacerse la adjudicaeión de las plazas. 

5.0 La Sección administrath'a da 
Lugo anunciará también de nuevo la 
vacante de Alvite-Valle de Oro porquf 
siendo de Maestra, figura publicad;; pa• 
ra Maestro. 

6.0 Dentro del plazo de quince día, 
correlativos, contando inclusive ei de 
la publicación de esta orden en la GA· 
CETA DE .MADHID, podrán formulnrse l.r.t "" 
reclamaciones que se estimen conve
nientes contra las propuestas de que 
se trata, presenianuo aquélla:; o en· 
viándolas directamente a este Minís· 
terio; bien entendido que las que no 
se recibnn en el Hegi:;tro generr.. \ anteii 
de las trece ho ras del último día dd 
mencionado plazo, queJarán sin cur• 
so, archivándolas sin clcclaradón Ú" 
guna . . 

Lo di go a V. S. para su conocimicn 
to y demás efectos. Dios guarde a V. S 
muchos años. Madrid, 26 ele .Ju lio d< 
19:~0. - El Director general, Ro .é~Cl'ÍI 
Sánchez. 
Señores Jefes de las Secciones ndm• 

nistrativas de Primera enseñanza. 
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